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La fuente que representa a la diosa Cibeles,
enclavada hoy en día en el centro de la plaza del
mismo nombre, puede considerarse como uno de
los monumentos urbanos internacionalmente más
conocidos de la ciudad de Madrid. Ésta es proba-
blemente la razón que justifica la incorporación de
esta fuente a la colección del Museo Tiflológico,
donde, junto a la Puerta de Alcalá, constituye, sin
duda, una clara referencia a las transformaciones a
las que se vio sometida esta ciudad durante el rei-
nado de Carlos III, quién quiso convertir Madrid
en una gran capital europea incorporando a su vie-
jo trazado nuevos edificios y espacios urbanos.

En buena medida la política del reinado de Car-
los III recoge y pone en práctica muchas de las
propuestas que constituyeron el contenido ideoló-
gico de la Ilustración, lo que determinó que la
higiene, la salubridad, la investigación y el desa-
rrollo de la ciencia en general se convirtieran en
objetivos del nuevo Estado ilustrado. Fue entonces
cuando se decidió urbanizar la vaguada del arroyo
de la Castellana desde la Puerta de Recoletos hasta
la de Atocha, creando un nuevo espacio que habría
de servir de lugar de encuentro para los madrile-
ños, quienes podrían allí pasear y descansar, el lla-
mado Salón del Prado. En las proximidades de lo
que hoy en día conocemos como Paseo del Prado,

Juan de Villanueva levantó el nuevo museo desti-
nado a Gabinete de Ciencias Naturales –actual
pinacoteca del Prado–; junto a este edificio se situó
el Jardín Botánico y no muy alejado de éste el hos-
pital de San Carlos –actualmente ocupado por el
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía–,
cuyos facultativos tendrían así a su disposición las
plantas del Botánico. Y presidiéndolo todo, la
cúpula del Observatorio Astronómico.

El Paseo del Prado se proyectó con tres fuentes,
la dedicada al Dios Neptuno en uno de sus extre-
mos, en el otro la dedicada a la diosa Cibeles y la de
Apolo en el centro. Estas fuentes, cuya traza obede-
ce a un proyecto del arquitecto Ventura Rodríguez,
además de su valor ornamental asumieron una fun-
ción social destinada a calmar la sed de los hombres
y las caballerías que pasaban por allí y proporcionar
el agua necesaria a los vecinos del entorno. Algunos
autores sostienen que la fuente de la diosa Cibeles
se proyectó en un principio para los jardines del
Palacio de La Granja, pero lo que parece cierto es
que hacia 1782 se había ya colocado en su primitivo
emplazamiento junto al Palacio de Buenavista, en el
lugar que ocupan hoy en día los jardines del Cuartel
General del Ejército. A finales del siglo XIX se
decidió construir una glorieta en el centro de la pla-
za y trasladar allí la fuente, tal y como la podemos

Maqueta de la Fuente de la Cibeles (Madrid, España)
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ver ahora. Su nueva ubicación obligó a restaurar el
monumento y a colocar detrás del carro las dos
figuras de niños que la nueva perspectiva de la fuen-
te demandaba; desde entonces los surtidores de
agua cumplen sólo una función ornamental.

Los escultores Francisco Gutiérrez y Roberto de
Michel y el adornista Miguel Ximénez fueron los
autores del monumento para el que se empleó már-
mol cárdeno de las canteras de Montesclaros. La
representación de Cibeles que podemos ver en la
plaza madrileña, donde la diosa aparece sentada en
un carro, a modo de trono, tirado por dos leones,
con la llave de la ciudad en una de sus manos, se
aleja mucho de aquellas representaciones más anti-
guas de origen frigio, donde Cibeles aparecía como
una diosa-madre, que podemos ver en Ankara en el
Museo de las Culturas de Anatolia. Esta interpreta-
ción de Cibeles como diosa-madre hace que desde
siempre se la relacione con la fuerza de la Naturale-
za y con las fieras salvajes, siendo también frecuen-
te su representación rodeada de leones o con un
león en brazos. Su culto pasó más tarde a Roma, y
a partir de entonces han circulado distintas leyendas
que intentan interpretar su iconografía, poco riguro-
sas para los autores más puristas, pero más sugesti-
vas e imaginativas para el gran público.

En la parte baja de la maqueta se ha colocado
césped artificial como una referencia a la zona
ajardinada que rodea la fuente en la Plaza de
Cibeles. El usuario podrá recorrer con sus manos
la pileta o vaso de la fuente y la guía deberá
advertirle que en la realización de la maqueta se
observa una cierta desproporción entre el tamaño
del vaso –más grande de lo que correspondería– y
la escultura de su interior. Se realizó así con
intención de instalar una bomba de agua –que
nunca ha llegado a funcionar en el Museo– y con
tal fin se colocaron dos surtidores en su interior.

Esta maqueta, como tantas otras del museo, ofre-
cen, tanto al usuario ciego como al que tiene vista
normal, la posibilidad de conocer en detalle la
decoración del monumento a la que de otra forma
no tendría acceso en la plaza, pues los coches, la
zona ajardinada que la rodea, y los propios surtido-
res de agua, impiden acercarse y llegar a ver bien la
escultura. El usuario puede recorrer con sus manos
el contorno del montículo sobre el que, a modo de
pedestal, se apoya el carro. Puede así advertir que
está decorado con flores, troncos de árbol y piedras
sin desbastar, llegando incluso a localizar una cule-
bra o serpiente que repta entre las flores y piedras.

La diosa aparece sentada en un carro, a modo de
trono con un alto respaldo. Este carro lleva una pro-
fusa decoración de piñas y banderolas, difícil de
apreciar al tacto por razones de escala. Las ruedas
–dos mayores detrás y dos más pequeñas delante-

están también muy adornadas y se apoyan en tallos
vegetales que parecen estar colocados para frenar-
las. Dos leones, que giran sus cabezas, uno a la
derecha y otro a la izquierda, tiran del carro; estos
animales están representados en actitud de marcha,
con las patas levantadas, como si en lugar de leones
se tratase de caballos. Dos tiras de cuero sujetan los
leones a una argolla en la parte delantera del carro;
encima de esta argolla el usuario puede localizar la
cabeza de medusa de la que sale uno de los surtido-
res de la fuente.

Para concluir, detendremos la exploración en la
figura de la diosa y en los dos “putti” que se
encuentran detrás del carro. Cibeles está represen-
tada sentada majestuosamente en su trono, miran-
do al frente, con un cetro en una mano y la llave de
la ciudad en la otra. Algunos detalles llamarán la
atención del visitante como la corona torreada, ele-
mento habitual en la iconografía de esta diosa y el
amplio manto bajo cuyos pliegues se oculta la túni-
ca y del que a penas sobresalen los pies de la esta-
tua. En la parte posterior están colocados los dos
niños, de factura muy diferente, que como se dijo
se añadieron al monumento a finales del siglo
XIX; estos niños juegan con una concha y una crá-
tera de la que sale el otro surtidor de la fuente.

Para la realización de la maqueta se han emple-
ado diferentes materiales: césped artificial en la
base, resina de poliéster para el vaso de la fuente,
el montículo sobre el que se apoya el carro y los
leones, metal para el carro, la diosa y los niños, y
cuero, como dijimos, para enganchar los leones al
carro. Materiales todos ellos que se diferencian y
se reconocen perfectamente al tacto.

La cartela que se ha colocado sobre la peana de
esta maqueta indica el nombre del monumento, el
lugar donde se encuentra, su cronología y la escala
a la que se ha hecho la reproducción. Junto a ella
aparece el número que el usuario debe pulsar en la
audio-guía, que puede solicitar al personal del
Museo, si desea una información más completa
sobre este monumento. Tanto la cartela, como los
folletos que están disponibles con el recorrido que
el Museo propone al usuario para facilitar su
exploración táctil, están escritos empleando el sis-
tema braille y caracteres visuales de tamaño gran-
de, que permiten su lectura a personas con baja
visión, como es habitual en toda la información
que el Museo Tiflológico ofrece a sus usuarios.

María Estrella Cela Esteban. Guía del Museo
Tiflológico. Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE). C/ La Coruña, nº 18, 28020
Madrid (España).

Correo electrónico: museo@once.es
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Como viene ocurriendo desde 2003, noviembre es el mes que recibe la visita de los Especialistas en
Integración Laboral de los 33 Centros de la ONCE repartidos por la geografía española y, en esta ocasión,
en dos grupos, han participado en el Encuentro anual «Formación sobre Orientación e Inclusión Laboral,
para los Profesionales del Servicio de Apoyo al Empleo de la ONCE”, cuyos objetivos enumeramos a
continuación:

1. Adquirir y/o reciclar los conocimientos técnicos específicos en materia de integración laboral de los afi-
liados, haciendo especial hincapié en la orientación profesional de los demandantes de empleo y el
seguimiento de los trabajadores afiliados.

2. Favorecer el aprendizaje colaborativo mediante la potenciación de la puesta en común y el ajuste de los
criterios de aplicación en cuanto a los procedimientos utilizados en la aplicación de elementos tan fun-
damentales en la gestión del SAE (Servicio de Apoyo al Empleo), como son su Sistema de Calidad, el
protocolo a utilizar y la gestión de las prestaciones establecidas.

3. Desarrollar habilidades profesionales a través del intercambio de experiencias, en general, sobre el
empleo de los afiliados.

En esta ocasión, el programa de las Jornadas ha contado con interesantes intervenciones, como:

—“AVANCES EN MATERIA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL, Y DESARRO-
LLO DE LOS POSIBLES PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN INTERÁREAS. PRINCIPA-
LES REFERENCIAS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN, EN LA ONCE”, a cargo del Grupo de Trabajo
creado al efecto, a raíz de la fusión de las Direcciones Ejecutivas de Educación y de Empleo en una sola
Dirección.

—“MODELO BÁSICO DE LA ORIENTACIÓN LABORAL. NUEVAS PROPUESTAS, NUEVAS CLA-
VES A CONSIDERAR”, a cargo de M. A. Gallo, Presidenta de la Asociación Profesional de Orienta-
dores Sociolaborales AOSLA-GIZALAN.

—“EL EMPLEO Y LA LEY DE DEPENDENCIA”, por P. Torres, Directora de Formación y Empleo de
la Fundación ONCE.

—“NOVEDADES SOBRE AUTOEMPLEO”, a cargo de C. G. Arnal, Secretario Ejecutivo de Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de España- UPTA.

—“BUENAS PRÁCTICAS DE EMPRESAS: CASO EUROPCAR”, por M. Ballesteros, Director General
de Recursos Humanos y Asuntos Legales de esta empresa.

—“LA INCLUSIÓN PROGRESIVA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO
LABORAL”, a cargo de N. Villa, Doctora de la Facultad de Educación - Universidad Complutense de
Madrid.

CCrróónniiccaa

Jornadas de Formación sobre orientación e inclusión
laboral para los profesionales del Servicio de Apoyo al
Empleo de la ONCE
20-21 y 27-28 de noviembre de 2007, Madrid (España)

M. de Hita Cámara
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Además, hubo exposición e intercambio de experiencias, presentación del Nuevo Protocolo del Servicio
de Apoyo al Empleo, otras intervenciones de las áreas de Recursos Humanos de CEOSA y la Fundación
ONCE, así como debates sobre asuntos de especial interés que precisan de actualización o revisión, como
demandantes, prácticas profesionales, autoempleo, ofertas de trabajo.

Los actos de apertura y clausura de las Jornadas contaron con la presencia del Director de Educación y
Empleo y con el Director General Adjunto de Servicios Sociales de la ONCE.

Las principales conclusiones, elaboradas y aprobadas por el Departamento de Apoyo al Empleo, de la
Dirección Ejecutiva de Educación y Empleo de la ONCE, se exponen a continuación, atendiendo al orden
de presentación de las diferentes ponencias e intervenciones.

1. COORDINACIÓN DE LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

Se destaca la importancia de establecer y garantizar la indispensable coordinación entre las áreas de
educación y empleo a fin de poder alcanzar los objetivos propuestos, por lo que se procede a la presenta-
ción de las acciones a realizar en los siguientes aspectos: seguimiento del Plan de Orientación e Inserción
Profesional, elaboración de una Guía Didáctica de Orientación, ajuste de la normativa y de los protocolos
de actuación a la nueva situación y seguimiento de la coordinación territorial, fijando en todas las actua-
ciones un calendario de posible ejecución.

2. AOSLA: NUEVAS PROPUESTAS, NUEVAS CLAVES A CONSIDERAR

Los métodos de producción y gestión, en perpetuo estado de cambio, marcarán las necesidades de cuali-
ficación, en el mercado ordinario de trabajo, y la población discapacitada, como el resto de la población,
tendrá que adaptarse a esas necesidades. Entre los factores que influirán en la consecución de los objeti-
vos, están las medidas correctoras político-administrativas, el conocimiento y la sensibilización empresa-
riales etc. Pero, en la ecuación oferta/demanda, la demanda será un factor controlable, al que los colectivos
en riesgo de exclusión, podrán y deberán prestar la máxima atención; al cual habrán de adaptar su perfil, si
de verdad desean integrarse laboralmente.

3. EL EMPLEO Y LA LEY DE DEPENDENCIA 

La entrada en vigor de un sistema de atención a la dependencia va a suponer un importante yacimiento de
empleo, y, más concretamente, para aquellos demandantes con discapacidad, ya que se dan las siguientes pre-
misas: sector servicios, administración pública, estrategia europea. Para el sector privado, en caso de gestión
de servicios vía concierto, el cumplimiento de la cuota de reserva o las medidas de carácter excepcional.

La instauración de la Ley, pues, hará aflorar empleo sumergido, liberará mano de obra, hoy entregada al
cuidado de personas dependientes y dará indiscutibles oportunidades de trabajo a muy diversos perfiles
profesionales: atención residencial y ayuda a domicilio, teleasistencia, cuidadores expertos en geriatría,
auxiliares de enfermería, terapeutas ocupacionales; y de mayor cualificación, como psicólogos, trabajado-
res sociales, fisioterapeutas, y un largo etcétera, además de las propias de atención, administración y man-
tenimiento de los centros de día y especializados en general.

4. NOVEDADES SOBRE AUTOEMPLEO

La Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo, aprobada por el Congreso de los Diputados el 28 de junio
último; publicada en el BOE el 12 de julio y, en vigor desde el 12 de octubre de 2007, representa un marco
jurídico para las personas físicas que ejercen una actividad económica por cuenta propia, y contiene medi-
das que mejoran la protección social del colectivo, asegura la prevención de los riesgos laborales y medi-
das de fomento y promoción del autoempleo individual.

Establece, así mismo, un catálogo de derechos y obligaciones para el colectivo.

5. LA INCLUSIÓN PROFESIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA
FUNDACIÓN Y CORPORACIÓN ONCE

Se incide en la necesidad de trabajar conjunta y coordinadamente, en el marco del Plan de Actuación de
la ONCE y su Fundación, en programas como: cursos de formación, prácticas profesionales, ofertas de tra-
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bajo, proyectos de autoempleo, unificando criterios e impulsando la realización de los mismos entre los
afiliados.

6. BUENAS PRÁCTICAS DE EMPRESAS: CASO EUROPCAR

La ponente, tras una breve historia de la empresa, concluye que la experiencia de dar oportunidad de
empleo a personas con discapacidad, ha resultado altamente gratificante y rentable, no sólo desde el punto
de vista social, sino, también, desde el económico, y aporta datos que así lo acreditan.

7. LA INCLUSIÓN PROGRESIVA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL
MERCADO LABORAL

La ponencia se estructura en torno a los siguientes ejes:

1. Nuevas concepciones, nuevos cambios, nuevas realidades: cuestión de Derechos.

2. Situación de las personas con discapacidad ante el empleo en España.

Panorama General.
Políticas e iniciativas de inclusión laboral.
Formación y capacitación de las personas con discapacidad: agentes.
Alternativas de inclusión laboral.

3. Las personas con discapacidad intelectual: estudio de la situación sociolaboral en la Comunidad de
Madrid.

La discapacidad está definida como el resultado de una compleja relación entre la condición de salud de
una persona y sus factores personales, y los factores externos que representan las circunstancias en las que
vive esa persona. En este contexto, la ponente propone el término “diversidad funcional” en vez de “disca-
pacidad”, y se extiende en argumentaciones basadas en estudios y experiencias recientes.

Tras analizar los datos contenidos en EDDES-99, publicados en INE 2002, sobre la población discapa-
citada y el mercado laboral en España, cita Informe del CERMI de 2001, que recoge los principales facto-
res que dificultan la inserción laboral: 

—Nivel educativo y cualificación profesional deficiente o inadaptada a las demandas del sistema pro-
ductivo.

—Falta de motivación e información de la propia persona con discapacidad y de sus familias que incide en
dificultades para mejorar su cualificación profesional o buscar empleo.

—Actitud negativa de una parte de los empleadores o los responsables de recursos humanos que revela un
prejuicio inicial hacia las capacidades potenciales de la persona con discapacidad o una serie de ideas
falsas preconcebidas (escasa polivalencia, difícil reciclaje, altos costes por la adaptación de lugares y
puestos de trabajo.

—Dificultades para acceder a las fuentes de financiación de cara a crear su propio negocio.

—Dificultades de accesibilidad (transporte, adaptación de centros de formación o de trabajo...) que puede
en ocasiones ser un serio obstáculo para la integración laboral. 

En cuanto a iniciativas y políticas de no discriminación y medidas de acción positivas, la ponente se
remonta a los años ochenta y hace historia y referencia a legislaciones, planes y textos normativos, nacio-
nales y europeos, cada vez más sensibilizados con la problemática que nos ocupa.

8. OTRAS INTERVENCIONES RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL SAE

La aplicación del Sistema de Calidad y del nuevo protocolo y planes de atención del Servicio de Apoyo
al Empleo, las referencias a los Reales Decretos 870/2007 de 2 de julio por el que se regula el programa de
empleo con apoyo como modo de fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordina-
rio y el 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad; la Experiencia presentada por el SAE de Asturias, así
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como las otras intervenciones de gestores y técnicos internos, completan el contenido de las Jornadas pro-
porcionando información específica, actualizando criterios e incidiendo en la importancia de dispensar la
máxima atención a programas como: la Bolsa de Empleo para los Afiliados, las Prácticas Profesionales, el
Autoempleo, la gestión de las Prestaciones, la Bolsa de Empresas Activas, Demandantes de Empleo y de
Mejora, Documentación Acreditativa del Plan 16000 32000, así como los nuevos aspectos a introducir en
el Manual de Procedimientos en su cuarta edición.

De ahí la conclusión, altamente positiva, de celebrar estos Encuentros anuales entre todos los Centros.

Marisa de Hita Cámara. Jefe Administrativo. Dirección Ejecutiva de Educación y Empleo. Dirección
General de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE). C/ Prado, 24. 28014 Madrid. España.

Correo electrónico: mlhc@once.es
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GUÍA DE APLICACIÓN
DE LA ESCALA LEON-
HARDT PARA NIÑOS
CIEGOS DE 0 A 2 AÑOS.
Mercè Leonhardt, María
Forns Santacana. Madrid:
Organización Nacional de
Ciegos Españoles, 2007.
132 páginas, CD-ROM y
DVD. ISBN: 978-84-484-
0197-9.

La Escala de desarrollo de niños ciegos de 0 a 2
años, o Escala Leonhardt, fue elaborada por la auto-
ra en 1992, para dar respuesta a la necesidad de
diagnóstico evolutivo que se planteaba al trabajar
en atención temprana de niños ciegos. Partiendo de
la amplia experiencia clínica de Leonhardt, y con el
apoyo de la ONCE, pudo seguirse la evolución de
niños ciegos de nacimiento durante al menos tres
años. Después de más de una década de aplicación
práctica de la Escala, en 2003 se estableció una
nueva versión, la Escala Leonhardt 2003, que pre-
senta las siguientes características: ofrece pautas
evolutivas en diversos dominios (postura-motrici-
dad, sentido auditivo, interacción-comunicación,
sentido táctil y motricidad fina, desarrollo cogniti-
vo, y hábitos); rechaza explícitamente cualquier
intencionalidad comparativa en relación con grupos
de niños videntes; dedica un mayor número de
ítems (35% de la escala) al análisis del desarrollo
sensorial auditivo y táctil; asigna una gran impor-
tancia al recurso a plurievaluadores; además de su
uso y valor diagnóstico, pretende cumplir con un
objetivo curricular preventivo.

La Guía de aplicación de la Escala Leonhardt se
concibe, por tanto, como un instrumento comple-
mentario de orientación para los profesionales que
deben aplicarla, puesto que el conocimiento de las
conductas de los niños es imprescindible para una
correcta evaluación. Como es natural, la guía pre-
senta la versión de la escala actualizada en 2003,
junto con una exposición detallada de los datos téc-
nicos de la elaboración de las pautas evolutivas, a
cargo de Caterina Calderón, psicóloga del Hospital

infantil de San Juan de Dios. Además de la autora
de la escala, Mercè Leonhardt, han colaborado en la
realización de esta publicación María Forns Santa-
cana, Catedrática de Psicología de la Universidad
de Barcelona, y catorce expertos profesionales de
Atención Temprana de la ONCE. La guía se com-
pleta con un CD-ROM que recoge la edición elec-
trónica, íntegra y completamente accesible, de la
obra, y un DVD en el que se presentan las secuen-
cia de desarrollo.

Esta guía se distribuyó institucionalmente en
septiembre de 2007. Puede consultarse y descargar-
se libremente en la Web de la ONCE: www.once.es
> Servicios sociales > Publicaciones especializadas
> Catálogo de publicaciones. La edición impresa,
con CD-ROM y DVD, se comercializa al precio de
6 euros (IVA incluido). Más información:
asdocdg.publica@once.es

GUÍAS DE LA COMI-
SIÓN BRAILLE ESPA-
ÑOLA: LINGÜÍSTICA.
Madrid: Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles,
Dirección de Cultura, 2007.

ISBN: 978-84-484-0214-3.

Tras la aparición en 2005 de la signografía braille
básica, como primera entrega de una serie publicada
bajo el título genérico de “Guías de la Comisión
Braille Española”, se publicaron a lo largo de 2006
otras tres, correspondientes a química lineal, nota-
ción para partidas de ajedrez, y signografía matemá-
tica. En 2007 se ha dado a conocer la signografía
braille para lingüística, aprobada por la Comisión en
mayo de ese año. Con la difusión de esta nueva sig-
nografía, la Comisión Braille Española viene a siste-
matizar la resolución de las dificultades específicas
que pueden presentarse en la transcripción de textos
lingüísticos, como es el caso de la transcripción de
textos fonéticos. Además, en la reproducción de tex-
tos hablados pueden coexistir distintas codificacio-
nes oficiales, por lo que, para facilitar su aplicación
práctica, la guía incluye la transcripción braille del
Alfabeto Fonético Internacional (AFI), el de uso

Publicaciones
Nota de la Redacción: Como es habitual, recordamos a nuestros lectores que todas las publicaciones rese-

ñadas en esta sección pueden adquirirse normalmente a través de librerías especializadas, o solicitándolas
directamente a sus respectivos editores. En cada reseña indicamos todos los datos que permiten identificar
correctamente la publicación, así como la dirección completa de su editor o distribuidor. En caso de que preci-
sen más información, pueden dirigir sus consultas al Servicio de Documentación de la ONCE, en la dirección
que figura al final de esta sección.
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más generalizado. Para facilitar su aplicación prácti-
ca, la guía presenta igualmente los signos lingüísti-
cos auxiliares de uso más frecuente, así como la
tabla con los signos del alfabeto fonético de la
“Revista de Filología Española” no utilizados en el
AFI, y la tabla de éste aplicada a la variación fónica
de las lenguas del Estado español.

Las guías de la Comisión Braille Española pue-
den consultarse y descargarse libremente en la Web
de la ONCE: www.once.es > Servicios sociales >
Publicaciones especializadas > Catálogo de publica-
ciones. También es posible solicitar ejemplares
impresos, que se facilitan de forma gratuita a enti-
dades o particulares que justifiquen adecuadamente
su interés por la publicación, utilizando los formu-
larios disponibles en esas mismas páginas. Más
información: asdocdg.publica@once.es

AJUSTE A LA PÉRDIDA
VISUAL SOBREVENIDA
EN LA VEJEZ: UN ESTU-
DIO PSICOMÉTRICO
[TESIS DOCTORAL].
Rafael Pallero González.
Director: Dr. Pere Joan
Ferrando Piera. Tarragona:
Universitat Rovira i Virgili,
Departament de Psicologia,
2007. 219 páginas, CD-ROM.

Los lectores de INTEGRACIÓN, y quienes
siguen las publicaciones de la ONCE sobre discapa-
cidad visual, conocen las publicaciones del Rafael
Pallero, que jalonan su trayectoria profesional e
investigadora, dedicada al estudio de las repercusio-
nes de la pérdida visual en la vejez, desde una pers-
pectiva psicológica. En 2007, Pallero ha obtenido el
grado de doctor con esta Tesis, en la que presenta
un riguroso estudio psicométrico de los mecanis-
mos de ajuste a la deficiencia visual en edades
avanzadas, y que ha sido el hilo conductor de las
investigaciones que inició en 1993, en colaboración
con el profesor Ferrando Piera, de la Universidad
Rovira i Virgili, de Tarragona. De los trabajos del
Dr. Pallero pueden decirse dos cosas, que no por
evidentes deben pasarse por alto. En primer lugar,
son fruto de una investigación largamente madura-
da, aspecto éste poco frecuente en una época en la
que prevalecen los tiempos cortos y rápidos. Se tra-
ta de resultados enfocados a una finalidad práctica:
mejorar la calidad de vida de las personas (hoy en
número cada vez mayor) afectadas por graves pér-
didas visuales en la vejez, y facilitar a los profesio-
nales que les atienden instrumentos de análisis y
evaluación que les permitan mejorar su labor. Son,
además, estudios que ven la luz en un momento
particularmente oportuno, cuando la sociedad y los

poderes públicos articulan estrategias de largo
alcance para una atención más adecuada a las
necesidades derivadas de la dependencia. La tesis
se divide en dos partes, teórica y práctica. Los
cuatro capítulos teóricos contextualizan el proble-
ma de la discapacidad visual en las personas
mayores, y perfilan la postura del autor y su equi-
po respecto a los modelos de evaluación del ajuste.
La parte práctica consta de tres capítulos, en los que
se expone la adaptación a la población española de
uno de los instrumentos analizados, y se analizan
las variables y el ajuste que plantea el modelo teóri-
co expuesto. La edición impresa de la Tesis se
acompaña con un CD-ROM, que recoge la versión
electrónica del texto. También es posible acceder a
la edición digital en la siguiente dirección:
www.tesisenxarxa.net/TESIS_URV/SUBMIT-
TED/TDX-1217107-173142/thesi.pdf

RETINOSIS PIGMEN-
TARIA: PREGUNTAS Y
RESPUESTAS. Coordina-
do por Eduardo Fernández
(Cátedra de Investigación
en Retinosis Pigmentaria
“Bidons Egara”, Universi-
dad Miguel Hernández de
Elche). 119 páginas, CD
audio DAISY, gafas de
simulación. 

ISBN: 978-84-690-6696-6.

La Retinosis Pigmentaria afecta, en España, a más
de 15.000 personas, y se estima que unas 500.000
son portadoras de los genes causantes, y, por tanto,
posibles transmisores. Esta enfermedad genética
comprende diversas alteraciones degenerativas de la
retina, que dan lugar a una pérdida gradual, lenta y,
hasta ahora, irreversible de la visión, y en algunos
casos, conducen a la ceguera. Retinosis Pigmentaria:
preguntas y respuestas se dirige principalmente a los
afectados, a sus familiares, cuidadores, y a los profe-
sionales de la salud, con el objetivo de comprender la
enfermedad, y conocer mejor los recursos que pue-
den ayudar a mantener la autonomía personal, y una
mejor calidad de vida. El libro ha sido coordinado
por el profesor Eduardo Fernández, autoridad inter-
nacional en la materia, y Director de la cátedra
“Bidons Egara” de investigación en RP en la Univer-
sidad Miguel Hernández de Elche (Alicante). Conce-
bido como una obra de divulgación, el texto es
adecuado para lectores con dificultades visuales, que
pueden seguir la versión sonora que se incluye en un
CD de formato DAISY (el que comúnmente se utili-
za en ediciones sonoras destinadas a usuarios con
discapacidad visual). La edición y distribución de
esta obra se ha realizado con la colaboración de la
Organización Nacional de Ciegos Españoles, Gene-
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ral Óptica, y la Fundación Vodafone España. Los
30.000 ejemplares de la primera edición son gratui-
tos, y pueden obtenerse dirigiéndose a cualquiera de
las entidades colaboradoras, o asociaciones de afec-
tados. También es posible acceder a las versiones en
PDF y sonora, a través de la Web sobre retina de la
Universidad Miguel Hernández, en: http://
retina.umh.es/Catedra_Retinosis/DAISY/

La ONCE, como entidad colaboradora en la edi-
ción hará una distribución institucional interna, en
sus centros, de un número limitado de ejemplares.

AMADIS’06: ACCESIBI-
LIDAD A LOS MEDIOS
AUDIOVISUALES PARA
PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD. Coordina-
dores, Belén Ruiz Mezcua y
Francisco Utray Delgado.
Madrid: Real Patronato
sobre Discapacidad, 2007.
221 páginas.

Esta publicación presenta
las comunicaciones de los participantes en el I Con-
greso de Accesibilidad a los Medios Audiovisuales
para Personas con Discapacidad (AMADIS), que
tuvo lugar el 10 de julio de 2006 en la Universidad
Carlos III de Madrid, organizado esta universidad y
el Real Patronato sobre Discapacidad, con la colabo-
ración de entidades representantes del movimiento
asociativo de las personas con discapacidad. AMA-
DIS se sitúa en el contexto de acciones encaminadas
a potenciar la plena accesibilidad de los medios
audiovisuales en España, entre las cuales destaca la
creación en noviembre de 2005 del Centro Español
de Subtitulado y Audiodescripción (CESyA).

Las comunicaciones se agrupan en cinco capítulos:
las tres primeras, en el que aborda la accesibilidad de
los medios audiovisuales. El segundo capítulo, dedi-
cado a los servicios de subtitulado y audiodescripción
en los medios audiovisuales en España, comprende
otras siete intervenciones, entre ellas la de Fernando
García Soria, sobre las necesidades de los usuarios
con discapacidad visual en relación con los productos
audiovisuales. El capítulo tercero agrupa las comuni-
caciones sobre los soportes tecnológicos del subtitula-
do y la audiodescripción, y el cuarto, la formación de
profesionales en estos campos. Por último, el quinto
capítulo presenta las dos comunicaciones sobre expe-
riencias empresariales.

Para más información sobre esta publicación:
Centro Español de Documentación sobre Discapaci-
dad, http://www.cedd.net; correo electrónico:
cedd@futurnet.es

Página web del Centro Español de Subtitulado y
Audiodescripción: www.cesya.es

POTENCIANDO EL
EMPLEO: INCENTIVOS
A LA CONTRATACIÓN
LABORAL DE PERSO-
NAS CON DISCAPACI-
DAD. Documento elaborado

por la Dirección de Relaciones Sociales e Interna-
cionales de la Fundación ONCE, y Landwell, abo-
gados y asesores fiscales. 3ª edición. Madrid:
Fundación ONCE, abril de 2007. 31 páginas.

El Programa Operativo de Lucha contra la Dis-
criminación, con seis años de andadura y más de
80.000 personas con discapacidad beneficiadas, se
ha consolidado como una herramienta básica para la
promoción de más y mejor empleo, y más estable,
para las personas con discapacidad. En el marco de
este programa, la Fundación ONCE presenta la ter-
cera edición de esta publicación, que reúne infor-
mación actualizada sobre los incentivos laborales y
fiscales que la legislación española establece para la
contratación de personas con discapacidad. Esta
edición incluye, como novedad, los que se refieren
al empleo autónomo.

El conocimiento de estos incentivos por parte de
las instancias empleadoras redundará sin duda en un
incremento de las contrataciones acogidas a tal
modalidad, reforzando la percepción social positiva
respecto al establecimiento de acciones y medidas
que potencien la igualdad de oportunidades, impul-
sando así su valor económico y social.

Las actualizaciones de esta publicación están dis-
ponibles en la web de la Fundación ONCE:
www.fundaciononce.es

CONVENCIÓN INTER-
NACIONAL DE NACIO-
NES UNIDAS SOBRE
LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD, EN FÁCIL
LECTURA. Proyecto del
Grupo Universidad Autóno-
ma de Madrid-Fácil Lectura
y el Real Patronato sobre
Discapacidad, dirigido por

Alberto Anula. Madrid: Real Patronato sobre Disca-
pacidad, 2007. 31 páginas.

La Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad fue adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre
de 2006, tras un proceso de elaboración de cinco
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años. Es mandato expreso de la propia Convención
que su texto se difunda en formatos accesibles,
entre ellos el denominado “de fácil lectura”, de
modo que las personas que encuentran dificultades
en la comprensión de textos convencionales sepan
que existe un instrumento internacional, debida-
mente refrendado, que defiende sus derechos y evi-
ta su discriminación. Por ello, el Real Patronato
sobre Discapacidad y la Universidad Autónoma de
Madrid han realizado esta versión, en colaboración
con el Centro de Psicología Aplicada y la Funda-
ción General de la Universidad. Esta edición sigue
las normas de facilitación de la lectura del Grupo
UAM-Fácil Lectura, y responde al nivel 3 de adap-
tación, que va dirigido a adultos con problemas de
comprensión lectora y personas con discapacidad
mental ligera. Coincide parcialmente con las direc-
trices de la Asociación Europea ILSMH (Directri-
ces Europeas para Facilitar la Lectura) y con las
normas de la IFLA (International Federation of
Library Associations and Institutions) para la crea-
ción de textos adaptados a personas con dificultades
de lectura.

Más información: Centro Español de Documen-
tación sobre Discapacidad, del Real Patronato sobre
Discapacidad. www.cedd.net Correo electrónico:
cedd@futurnet

IF ANYONE CAN, YOU
CAN: THE STORY OF MY
LIFE. Natalie Carter Barraga.
Austin (Texas): Texas School
for the Blind and Visually
Impaired, 2007. X, 357 páginas.
ISBN: 1-880366-38-X.

La doctora Natalie Barraga es
sin duda una de las personalida-
des más conocidas, y que mayor

influencia ha ejercido, y sigue haciéndolo, en el
campo de la discapacidad visual. Ha ello ha contri-
buido su amplia obra, publicada originalmente en
inglés, sus constantes viajes por todo el mundo, for-
mando a generaciones de profesionales y especialis-
tas en rehabilitación visual, tanto como la
extraordinaria repercusión en el ámbito de habla
hispana de las diversas ediciones de la selección de
sus trabajos popularmente conocida con el título de
“Textos reunidos de la Doctora Barraga”.

Natalie Barraga ha escrito su autobiografía, y le
ha puesto como título la frase que le decía su padre,
y que ha sido para ella un estímulo a lo largo de su
vida: “Si todo el mundo puede, cómo no vas a
poder tú”. Natalie nació Natalie Carter en una gran-
ja de Texas en 1915, y nos cuenta en este libro su
prodigiosa peripecia vital. Según ella misma expli-

ca, ha dividido su relato en dos partes, que se
corresponden con las dos vidas diferentes que ha
vivido: la primera parte comprende los capítulos
dedicados a la historia de su familia (cap. 1), los
recuerdos de sus primeros años de vida (cap. 2), y
sus años de educación hasta llegar a la universidad
(caps. 3-5). En los capítulos 5 al 9 narra su dedica-
ción a la enseñanza, los años de la Segunda Guerra
Mundial, y su matrimonio y posterior separación,
tras ser abandonada por su marido. Los capítulos 10
al 15 refieren su dedicación a su hija Karen, y la
obtención de los grados académicos de maestría y
doctorado en Educación Especial.

La fructífera vida docente, investigadora y aca-
démica de Barraga, como catedrática de la Univer-
sidad de Texas, ocupa toda la segunda parte de sus
memorias, así como sus numerosos viajes profesio-
nales por todo el mundo, en colaboración con las
principales organizaciones nacionales e internacio-
nales de apoyo a las personas con discapacidad
visual. Los lectores españoles encontrarán aquí los
recuerdos sobre sus diversas estancias en España,
invitada por la ONCE para formar a los primeros
especialistas en rehabilitación visual, y podrán en el
relato reconocer tanto a personas a las que se nom-
bra explícitamente, como Pedro Zurita o Manuel
Cejudo (convertido en “Manuela” por una errata
inevitable), como a otras cuyo recuerdo permanece
más borroso.

Las memorias de Natalie Barraga pueden conse-
guirse a través de librerías especializadas, o solici-
tándolas directamente a sus editores: Texas School
for the Blind and Visually Impaired. 1100 West
45th Street. Austin, Texas 78756 (Estados Unidos).
www.tsbvi.edu

PSYCHOPHYSICS OF
READING IN NORMAL
AND LOW VISION. Gor-
don E. Legge. Mahwah
(New Jersey): Lawrence
Erlbaum, 2007. XVI, 229
páginas. CD-ROM. ISBN:
0-8058-4328-0.

Los interesados en los pro-
blemas que plantea la lectu-
ra en baja visión conocen

sobradamente la trayectoria investigadora, académi-
ca y docente de Gordon Legge, catedrático de la
Universidad de Minnesota (Estados Unidos), así
como sus numerosas publicaciones sobre psicofísi-
ca de la lectura en baja visión. La publicación en
2007 de este libro es una espléndida noticia para los
especialistas, pues viene a resumir los veinte años
que el profesor Legge ha dedicado al tema, actuali-
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zando todos sus hallazgos. Además, incluye un CD-
ROM con el texto completo de los veinte artículos
publicados en la serie sobre psicofísica de la lectura
entre 1985 y 2002.

El libro consta de cinco capítulos. El primero, de
carácter introductorio, explica el papel de la visión
en la lectura, y contiene las referencias bibliográfi-
cas, exactas y completas, de los veinte artículos que
comprende la serie “Psicofísica de la lectura”. El
segundo capítulo se dedica a la evaluación de la
velocidad de lectura, analizando las particularidades
de este tipo de aproximación, y comparándolo con
otras mediciones cuantitativas de la práctica lectora.
El capítulo tercero explora los principales mecanis-
mos que intervienen en la lectura, considerando
aspectos clave como el tamaño de las letras o el
contraste, y su repercusión en la baja visión, y en
particular en casos de degeneración maculas o pér-
dida del campo central. El capítulo cuarto revisa las
principales alternativas de presentación de textos,
especialmente de los textos electrónicos o digitales,
y expone las directrices básicas para la presentación
de textos legibles. Por último, el capítulo quinto se
dedica a la escala de agudeza MNREAD, desarro-
llada por Legge y sus colaboradores. El libro se
completa con un apéndice sobre definiciones de
tamaño de letra, y diferentes tipos de conversión, un
glosario de acrónimos técnicos, referencias biblio-
gráficas e índice de autores y materias.

Este libro puede adquirirse a través de librerías
técnicas especializadas, o solicitándolo directamen-
te a su editor, Lawrence Erlbaum, en http://
www.erlbaum.com Páginas personales de Gordon
Legge en la web de la Universidad de Minnesota:
http://vision.psych.umn.edu/users/legge

CORTICAL VISUAL
IMPAIRMENT:
AN APPROACH TO
ASSESSMENT AND 
INTERVENTION.
Christine Roman-Lantzy.
New York: American
Foundation for the Blind,
2007. 212 páginas. ISBN-
13: 978-0-89128-829-9.
ISBN-10: 0-89128-829-5.

La autora de este libro, la doctora Christine
Roman-Lantzy es directora del Programa Pediatric
VIEW (Vision Information and Evaluation at West
Penn Hospital), en el Hospital Western Pennsylva-
nia de Pittsburgh (Pennsylvania, Estados Unidos).
Desde que comenzó a trabajar por primera vez con
niños con deficiencia visual cortical, a mediados
de los setenta, ha estudiado más de mil casos, y ha

colaborado con diversas asociaciones y universi-
dades estadounidenses, dirigiendo proyectos sobre
deficiencia visual cortical. Como todos los intere-
sados saben muy bien, la bibliografía sobre este
problema resulta siempre muy escasa, por lo que
el libro viene a cubrir un importante vacío. La
obra consta de seis capítulos, más los apéndices
documentales. Como introducción, la autora expo-
ne su experiencia en atención de niños con defi-
ciencia visual cortical, y contextualiza la labor
asistencial que se lleva a cabo en Estados Unidos
en este campo. El primer capítulo plantea una
visión de conjunto sobre el problema de la defi-
ciencia visual cortical, y en el segundo analiza sus
principales causas. El tercer capítulo estudia las
características visuales y de comportamiento de
los niños afectados. El cuarto se dedica al papel de
los padres, esencial en el apoyo a los hijos, y tam-
bién en la interacción con el personal especializa-
do que les atiende. El quinto capítulo presenta
detalladamente los protocolos de evaluación de la
deficiencia visual cortical, y el sexto analiza todos
los aspectos que conciernen a la intervención pro-
fesional, su planificación y programación. El libro
contiene igualmente varios apéndices de referen-
cias bibliográficas, relación de recursos disponi-
bles, ejemplos de formularios, e índice de
materias.

Este libro puede obtenerse a través de librerías
especializadas, o solicitándolo directamente a su
editora, la American Foundation for the blind:
www.afb.org

TEACHING PUPILS WITH
VISUAL IMPAIRMENT: A
GUIDE TO MAKING THE
SCHOOL CURRICULUM
ACCESSIBLE. Edited by
Ruth Salisbury. Oxon: Rou-
tledge, 2008. 159 páginas,
CD-ROM. ISBN-10: 1-84312-
395-9. ISBN-13: 978-1-
84312-395-8.

Los progresivos avances en la implantación de
la inclusión educativa dan lugar a una constante
actualización de la bibliografía orientativa, con la
que los expertos y especialistas tratan de sistemati-
zar la evolución en este campo, y, sobre todo, de
poner al alcance del personal docente menos expe-
rimentado los aspectos esenciales. Es el caso de la
bibliografía que aparece en el Reino Unido, que,
en general no parece ser demasiado apreciada fue-
ra del contexto educativo de este país, pero que,
salvado este inconveniente, por lo demás bastante
evidente, puede ser de gran ayuda para la elabora-
ción de guías semejantes, orientadas a lectores de
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otros países. Así, la editorial David Fulton, acaba
de publicar esta breve guía, que ofrece, en apenas
centenar y medio de páginas (acompañadas de un
estupendo CD-ROM que recoge recursos de apoyo
complementarios), una visión sintética y ajustada
de los principios prácticos que deben regir la ense-
ñanza a alumnos con discapacidad visual. Adapta-
da al contexto educativo y a la legislación
británica, esta obra de fácil comprensión y manejo
constituye una magnífica guía para estructurar el
acceso al currículo educativo de los niños con
déficit visual, y lograr que su experiencia de
aprendizaje sea tan eficaz como la de sus compa-
ñeros que ven. El libro se centra especialmente en
las actividades prácticas, dentro y fuera del aula,
en los aspectos prácticos de accesibilidad del
entorno físico, y en la inclusión socio-educativa de
los alumnos. Esta guía no se dirige únicamente a
los profesores, sino también a los padres, y al per-
sonal no docente, y sus planteamientos y sugeren-
cias pueden resultar de gran utilidad a lectores de
otros países.

El libro puede conseguirse a través de librerías
especializadas, o solicitándolo directamente a la
editorial. David Fulton forma parte del grupo edito-
rial Routledge, a su vez propiedad de Taylor &
Francis: www.routledge.com/education

THE LOW VISION HAND-
BOOK FOR EYECARE
PROFESSIONALS. Barbara
Brown. 2nd ed. Thorofare (New
Jersey): Slack, 2007. 164 pági-
nas. ISBN: 978-1-55642-795-4.

La segunda edición, revisada
y actualizada, de The Low
Vision Handbook for Eyecare

Professionals propone una introducción clara y
sencilla a los principales aspectos clínicos de la
baja visión. El libro presenta lo esencial de la eva-
luación clínica de pacientes con baja visión, la psi-
cología de la pérdida visual, y las estrategias para
ayudar a los pacientes a superar sus temores más
comunes. La autora, Barbara Brown, aborda tam-
bién temas fundamentales, como las ayudas técni-
cas, ópticas y no ópticas, más apropiadas para
cada tipo de paciente. También se presentan nume-
rosos estudios de casos, que ilustran la diversidad
de grados de pérdida de visión, y se incluyen refe-
rencias bibliográficas y direcciones de contacto de
centros de rehabilitación, proveedores de material
especializado, y orientaciones prácticas para estu-
diantes y personal de apoyo que prepara exámenes
académicos o de certificación profesional. Como
es corriente en el mercado editorial anglosajón (y
particularmente en el estadounidense), esta guía es

idónea para estudiantes de oftalmología, óptica y
optometría, así como para todo el personal de apo-
yo relacionado con la atención a pacientes con
baja visión.

Puede encargarse en librerías especializadas, o a
la editorial Slack: www.slackbooks.com

LOW VISION REHABILI-
TATION: A PRACTICAL
GUIDE FOR OCCUPA-
TIONAL THERAPISTS.
Mitchell Scheiman, Maxine
Scheiman, Stephen G. Whit-
taker. Con la colaboración de
Paul B. Freeman y Debra A.
Sokol-McKay. Thorofare
(New Jersey): Slack, 2007.

343 páginas. ISBN: 978-1-55642-734-3.

En los países con sistemas de atención a la defi-
ciencia visual muy profesionalizados, la rehabilita-
ción de personas con baja visión es una
especialidad en auge para los terapeutas ocupacio-
nales, lo que exige una formación mucho más
amplia sobre los efectos de esta discapacidad en la
práctica diaria. Este manual, concebido expresa-
mente para abordar las necesidades de los terapeu-
tas ocupacionales, combina de forma rigurosa y
solvente los principios que han cimentado durante
más de medio siglo la práctica científica y técnica
de optometristas y terapeutas de baja visión. Low
Vision Rehabilitation presenta un nuevo modelo
de atención, al que se incorpora el terapeuta ocu-
pacional con una misión específica.

El libro se estructura en cuatro partes. La pri-
mera ofrece en seis capítulos la información básica
sobre aspectos epidemiológicos y clínicos de la
baja visión, óptica, y cuestiones psicosociales rela-
cionadas. La segunda parte consta de dos capítu-
los: evaluación de la baja visión, redactado Paul B.
Freeman, y terapia ocupacional en la rehabilita-
ción visual. La tercera parte presenta las distintas
alternativas de tratamiento, y la cuarta se dedica a
la perspectiva profesional del terapeuta ocupacio-
nal que desea especializarse en rehabilitación de la
baja visión, naturalmente, en Estados Unidos.

Como sucede en general con toda la bibliografía
que responde a contextos sociales y culturales muy
concretos, este manual presentará ciertas limitacio-
nes para lectores de otros países, pero su consulta
puede ser, no obstante, muy provechosa.

Puede encargarse en librerías especializadas, o a
la editorial Slack: www.slackbooks.com
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ADAPTING SCIENCE
FOR STUDENTS WITH
VISUAL IMPAIRMENTS:
A HANDBOOK FOR THE
CLASSROOM TEACHER
OF THE VISUALLY
IMPAIRED. Rosanne Hoff-
mann, Elaine Kitchel. Louis-
ville: American Printing
House for the Blind, 2006.

114 páginas. CD-ROM.

Este manual, publicado por la American Printing
House for the Blind, se dirige, como es natural, tanto
al profesor de aula estadounidense que tiene mínima
experiencia con alumnos con discapacidad visual,
como a maestros de apoyo. Se centra fundamental-
mente en las adpataciones necesarias para el apren-
dizaje de Ciencias en todos los niveles educativos de
la enseñanza no universitaria. La adaptaciones des-
critas se han realizado pensando en alumnos con res-
to visual, pero también se han considerado las
necesarias para alumnos totalmente ciegos, sin per-
cepción de luz. Además de la descripción de las ayu-
das, se indican las direcciones de los proveedores.

La obra se divide en seis capítulos. El primero con-
textualiza la situación del alumno con discapacidad
visual ante la práctica en el laboratorio de ciencias.
El segundo fija las medidas de seguridad necesarias
e imprescindibles tanto en el aula como en el labora-
torio. El capítulo tercero expone los principales
aspectos del método científico y el diseño experi-
mental. En el cuarto capítulo se presentan las pautas
de utilización del equipo para experimentación, jun-
to con las adaptaciones que requiere el alumno con
deficiencia visual. El quinto capítulo se dedica al
papel de los modelos, y el sexto a la recopilación y
presentación de datos, y a la redacción de trabajos.

El manual puede solicitarse a American Printing
House for the Blind: www.aph.org. Correo electró-
nico: info@aph.org

Si desea más información sobre las publicaciones
reseñadas en esta sección, puede consultar directa-
mente con la Asesoría de Servicios Sociales de la
ONCE (Documentación): Calle Quevedo, 1. 28014
Madrid. Teléfono: 91-589 45 67. Fax: 91-589 45 65.
Correo electrónico: asdocdg@once.es
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NNoottiicciiaass
El Observatorio de Infoaccesibilidad de Discapnet presenta
su «Estudio Intersectorial de Accesibilidad en la Web»

Discapnet, portal líder mundial en contenidos y servicios relacionados con la dis-
capacidad en lengua castellana, cofinanciado por la Fundación ONCE, el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y el Fondo Social Europeo (FSE), puso en
marcha en 2004 el Observatorio de Infoaccesibilidad con el objetivo de generar y
difundir información sobre los niveles de accesibilidad en la Web, tanto mediante el
análisis de sectores específicos como a través de comparaciones intersectoriales y del

seguimiento de la evolución de la accesibilidad en el tiempo.

El Observatorio emplea una metodología innovadora elaborada por Technosite, empresa de la Fundación
ONCE encargada de la gestión de Discapnet, que, en consonancia con las recomendaciones de W3C/WAI,
combina el análisis técnico de la accesibilidad con la valoración de usabilidad y accesibilidad desde la expe-
riencia de los propios usuarios. El propósito de los informes del Observatorio de Infoaccesibilidad es dar a
conocer y destacar, además de niveles de cumplimiento respecto a las pautas vigentes, las prácticas favora-
bles y las principales barreras e impedimentos en la Web, incluyendo en esta valoración la perspectiva de los
usuarios, con vistas a favorecer la adopción de medidas encaminadas a lograr una Web para todos.

La Web es hoy una realidad consolidada y en ascenso como medio de comunicación e intercambio de
informaciones y también para la realización de actividades cada vez más variadas, en la participación, el
trabajo, el consumo y el ocio, que antes requerían el desplazamiento físico o el manejo de materiales
(soporte papel o monedas, por ejemplo). Las organizaciones de los distintos sectores y titularidad, tanto
pública como privada, encuentran en la Web un canal privilegiado de presencia e interacción con los ciu-
dadanos, los consumidores y los usuarios. Las universidades, los bancos, las agencias de viajes y la prensa,
entre otros, ofrecen desde contenidos informativos a múltiples funciones y servicios. Así, la formación
telemática en todos sus niveles, la banca online, el comercio electrónico, la planificación y reserva de via-
jes y la prensa, por citar sólo algunos ejemplos, cuentan con un lugar destacado en la Web, ya sea como un
canal complementario a la actividad tradicional o con entidad propia, al margen de otro modo de opera-
ción. Por su parte, las Administraciones Públicas, en sus distintos ámbitos territoriales, hacen uso de esta
plataforma para facilitar a los ciudadanos la información y las gestiones que de otra forma requerirían trá-
mites engorrosos y desplazamientos innecesarios: desde el cobro de impuestos a la solicitud de ayudas,
becas y subvenciones, pasando por búsquedas legislativas o de convocatorias, etc.

A pesar del avance en la presencia de organizaciones y en las funcionalidades de la Web, dotada cada vez
de una mayor interactividad, el panorama presenta claroscuros en cuanto a las facilidades de consulta y nave-
gación para todos los usuarios. En  2012, según establece la Ley de Igualdad de Oportunidades, No Discrimi-
nación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, todos los sitios que ofrezcan servicios u
operen en la Red deberán ser accesibles. Las mejoras en accesibilidad contribuyen a optimizar la interacción
con los usuarios sin restricciones por motivo de discapacidad o dispositivos de acceso: el cumplimiento de
estándares favorece la compatibilidad de contenidos entre distintos dispositivos, como teléfonos móviles o
PDA. Además, es un hecho constatado la obtención de mejores resultados en el posicionamiento y en la inde-
xación de la información por los motores de búsqueda de las páginas que utilizan correctamente estos están-
dares. La mejor manera de lograr un nivel adecuado de accesibilidad es conocer los criterios técnicos y
contar con una adecuada formación entre quienes diseñan, desarrollan y mantienen los contenidos de estos
portales Web.

El último informe del Observatorio de Infoaccesibilidad de Discapnet aporta, tras tres años de trabajo y
la publicación de ocho estudios, una visión comparativa intersectorial sobre la evolución de la Web en este
tiempo, así como una aproximación al estado actual de sus condiciones de accesibilidad. El «Estudio inter-
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sectorial sobre la Accesibilidad de la Web», realizado por consultores de Technosite, evalúa una muestra
de 19 portales y un total de 93 páginas. Para ello se seleccionaron los tres mejores portales en resultados
de accesibilidad de cada uno de los informes anteriores. El informe aplica una evaluación técnica basada
en una selección de criterios que afectan a la accesibilidad de la Web (descripción de imágenes, etiquetado
de formularios, uso de marcos, código, etc.), comparando los resultados actuales con los obtenidos ante-
riormente. Los resultados entre una y otra medición indican que no ha habido grandes cambios en el pano-
rama general de la accesibilidad. Sin embargo, aunque el promedio de los niveles de accesibilidad de los
portales analizados ha variado muy poco, cuando la evolución de cada uno de los portales se analiza indi-
vidualmente, se aprecian mejoras considerables en algunos de ellos, que se han visto contrarrestadas por el
empeoramiento de algunos otros.

Los resultados positivos más destacables los ofrecen el portal de eBankinter, que ha mejorado su accesi-
bilidad en un 51%, superando el 81% en el cumplimiento de los criterios de referencia, y el del Ayunta-
miento de Pamplona, que se convierte en el primer portal que, dentro de los estudios de este Observatorio,
alcanza el 100% de éxito en el cumplimiento de los criterios evaluados. El primero experimenta la mayor
subida porcentual, mientras que el segundo presenta una accesibilidad ejemplar convirtiéndose en referen-
cia no sólo para la Administración Pública. También destaca por las mejoras en accesibilidad el portal de
la Generalitat de Catalunya, que ha pasado del 37,5% a casi el 72% de éxito entre una y otra medición.
Otros portales a considerar por su mejoría o por mantener buenos resultados son: el de la Seguridad
Social, que pese a perder casi un 8% en el porcentaje de éxito con respecto al anterior estudio, se coloca en
el segundo lugar en resultados, con un 85,71%; La Caixa, que mantiene su porcentaje de éxito en torno al
61%; el de Caja Madrid, que ha subido entre una y otra medición en 18 puntos porcentuales, pasando del
25% al 43%; el Ayuntamiento de Castellón de la Plana, que mejora en 17 puntos para alcanzar un 69% de
cumplimiento valorado, y el Consorcio de Transportes de Madrid, que mejora, asimismo, en un 14%, con
lo que supera la barrera psicológica del 50% de éxito en los criterios evaluados.

Los portales que presentan un empeoramiento en la aplicación de las características de accesibilidad lo
hacen, a juicio de los expertos de Technosite, por problemas en su mantenimiento. Aunque hubieran alcan-
zado cotas estimables de cumplimiento en los estándares en un momento dado, la falta de formación espe-
cífica y especializada en accesibilidad del personal que mantiene los contenidos de dichos portales parece
estar detrás de dichos problemas.

Año y medio después de haber entrado en vigor la normativa en materia de accesibilidad en la Web que
obliga a los portales públicos y a los que son financiados con fondos públicos a cumplir con los criterios
de accesibilidad generalmente admitidos, se observa que los 7 portales que presentan un deterioro en sus
niveles de accesibilidad son de titularidad pública.

El acceso a la información, a la cultura, a la relación con las Administraciones y a los bienes a disposi-
ción del público en igualdad de oportunidades es un derecho incuestionable en nuestro entorno. Para las
personas con discapacidad el beneficio de poder acceder autónomamente a estos portales Web, evitando
las dificultades que, en muchos casos, suponen los desplazamientos o la necesidad de manejar soportes
que les resulten de difícil uso, reporta beneficios adicionales a los que supone para la población general.

La presentación oficial del informe ha tenido lugar el 17 de enero, en el Ayuntamiento de Pamplona. El
texto del informe, en sus versiones abreviada y completa, en formatos HTML, PDF y Word, así  como el
texto en inglés de la versión abreviada, puede consultarse en la Web de Discapnet:

www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Observatorio_infoaccesibilidad/default.htm 

[Fuente: Redacción de Discapnet]

Los ciegos españoles podrán, por primera vez, ejercer el
voto de forma secreta 

Más de 63.000 personas ciegas y deficientes visuales mayores de 18 años, dispon-
drán de un sistema que, por primera vez en España, garantiza el secreto de su voto a
partir de las próximas elecciones generales del 9 de marzo.
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El nuevo modelo de voto accesible ha sido presentado hoy Justo Zambrana, subsecretario del Ministerio
del Interior; Rosario García Mahamut, directora general de Política Interior; Xavier Grau, director general
adjunto de Servicios Sociales para Afiliados de la ONCE; y Luis Cayo Pérez Bueno, secretario general del
Comité Estatal de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI).

Zambrana destacó que la iniciativa “mejora los derechos de las personas ciegas y es un peldaño más
hacia la integración”; el representante del CERMI subrayó que “avanza en derechos de ciudadanía”; mien-
tras que Xavier Grau mostró la satisfacción de los afiliados de la ONCE por esta medida que “supone una
ampliación de derechos” y comprometió la participación de la ONCE para informar a todos los afiliados
que deseen utilizar este sistema.

La ONCE ha colaborado en el diseño del procedimiento de voto, asesorando al Ministerio del Interior y
defendiendo los intereses de sus afiliados, para poner en funcionamiento el procedimiento de voto accesi-
ble. Así, las personas ciegas y deficientes visuales que deseen utilizar este servicio contarán con una docu-
mentación editada en braille que les permitirá ejercer su derecho al voto, utilizando las mismas papeletas y
sobres que el resto de la población.

En España, el número de afiliados a la ONCE asciende a casi 68.000, de los cuales, algo más de 63.000
son mayores de 18 años y por tanto tiene derecho a voto. No obstante, algunos podrán seguir optando por
utilizar un acompañante como se venía haciendo hasta ahora, mientras que otros mantienen un resto visual
que les permitirá votar sin esta adaptación.

Material para el voto accesible

Los materiales para votar estarán en un maletín, en cuyo exterior, tanto en tinta como en braille figurará
el tipo de elecciones de que se trate, e incluirá una guía explicativa en Braille; un sobre rotulado en tinta y
en braille con el texto “Elecciones al Congreso de los Diputados”, que contendrá un sobre de votación nor-
malizado; y un sobre por cada una de las candidaturas identificado en tinta y en braille con el nombre de
cada partido. Dentro de cada uno de estos sobres se encontrará la papeleta normalizada de votación corres-
pondiente a la candidatura indicada en el exterior.

Para las elecciones al Senado, además, se incluirá un sobre rotulado en tinta y en braille con el texto
“Elecciones al Senado”, que contendrá un sobre de votación normalizado; una plantilla braille troquelada,
que se colocará sobre la papeleta de votación normalizada, para que el votante marque su opción; y una
lista, en braille y tinta, de las candidaturas y candidatos que se presentan en las Elecciones al Senado en su
provincia.

Para ejercer el derecho a voto, los colegios electorales contarán con una zona para que la persona ciega
pueda utilizar la documentación para la votación.

Fallo del «I Concurso Bienal de Investigación Educativa
sobre Materiales Didácticos»

En febrero de 2006, la ONCE convocó el “I Concurso Bienal de Investigación
Educativa sobre Materiales Didácticos”, de tema libre, y para participantes de
España, Iberoamérica y la Unión Europea, con el objetivo de promover y poten-

ciar la investigación en el campo del currículo aplicable a la enseñanza de personas con discapacidad
visual y favorecer la mejora continua en la escuela, tanto ordinaria como específica.

Una vez examinados y valorados por el Jurado Calificador los trabajos presentados se ha resuelto otor-
gar los premios consignados en la dicha convocatoria, en la forma siguiente:

MODALIDAD “MATERIALES DIDÁCTICOS ADAPTADOS”

PRIMER PREMIO: Dotado con 3.000 € (tres mil euros), al trabajo titulado “Solfabra”, realizado en el
Centro de Recursos Educativos de la ONCE en Alicante, por Dª Mª Dolores Gar-
cía Payá (Coordinadora) y Dª Mª Josefa Poveda Redondo.
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SEGUNDO PREMIO: Dotado con 2.000 € (dos mil euros), al trabajo titulado“Pisco”, realizado en el
Centro de Recursos Educativos de la ONCE en Alicante, por D. Francisco Ureña
Hernández (Coordinador), Dª Paula Noguerol Santelices, Dª Diana Canca Haba,
Dª Lidia Sánchez Ferre, D. Antonio García del Amo, D. José Domingo Canales
Ripio, D. Víctor Manuel López Castillo y D. Mario Jiménez Abia.

TERCER PREMIO: Dotado con 1.000 € (mil euros), al trabajo titulado “Tempus”, realizada en el
Centro de Recursos Educativos de la ONCE en Pontevedra por Dª Pilar Carballo
Lado (Coordinadora), Dª Carmen Pintos Muíños y D. Manuel Castro González.

MODALIDAD “MATERIALES DIDÁCTICOS EN SOPORTE INFORMÁTICO”

PRIMER PREMIO: Desierto

SEGUNDO PREMIO: Dotado con 2.500 € (dos mil quinientos euros), a la experiencia titulada “Tiflo-
quest”, realizada en el Centro de Recursos Educativos de la ONCE en Ponteve-
dra, por D. Manuel Castro González, D. Eugenio Sancho Caneda y Dª Rosa Mª
Garrido Feijoo.

[Fuente: ONCE, Dirección de Educación y Empleo]

La ONCE celebra su LXX aniversario y el XX de la Fun-
dación ONCE con una muestra interactiva que recorrerá
toda España

En 2008, la ONCE cumple 70 años, y la Fundación ONCE, 20. Para mostrar a
la sociedad la labor que realiza en beneficio de los ciegos y el resto de perso-
nas con discapacidad en España, pondrá en marcha un circuito interactivo que
recorrerá todas las Comunidades Autónomas a lo largo de este año.

El evento, bajo la denominación “2008: Seguimos cumpliendo”, visitará 21 ciudades de las 17 Comu-
nidades Autónomas, y se plantea como un recorrido participativo por los avances en materia de integra-
ción social que lideran la ONCE y su Fundación y que, para esta ocasión, cuentan con la colaboración y
el apoyo de Fundación Vodafone, Fundación Eroski y la Obra Social de Caja España. Durante la firma
del acuerdo entre estas tres entidades y la ONCE y su Fundación,  el presidente de la Fundación Vodafo-
ne, José Luis Ripoll, se mostró “honrado por colaborar con la ONCE”, y destacó “la importancia que las
Nuevas Tecnologías tienen para la integración de las personas con discapacidad”. Por su parte, el presi-
dente de Caja España, Santos Llamas, agradeció “la oportunidad de colaborar en este proyecto, trascen-
dental para Caja España, porque somos sensibles a las reivindicaciones de las personas con
discapacidad”. Marta Aréizaga, directora de Responsabilidad Social de la Fundación Eroski, señaló que
su institución “no puede olvidar a los cuatro millones de personas con discapacidad” y destacó la impor-
tancia de participar en este evento, que se une “a otras colaboraciones que mantenemos con Fundosa”. El
presidente de la ONCE y su Fundación, Miguel Carballeda, tras agradecer el apoyo de las tres entidades,
destacó que “quienes visiten Seguimos Cumpliendo 2008 tomarán contacto directo con la realidad de las
personas con discapacidad; con su educación, su trabajo, su ocio. Pretendemos –continuó Carballeda–,
mostrar los avances en integración liderados por la ONCE y su Fundación”. El evento trata de convertirse
en un ejercicio de concienciación mediante un modelo directo y participativo: los ciudadanos podrán
tomar contacto directo con las realidades cotidianas de una persona con discapacidad y ponerse en la
misma situación para enfrentar asuntos como la movilidad, el acceso a la formación y la información, el
empleo, el ocio o el deporte. El recorrido por el evento supone atravesar –en ocasiones con antifaz o con
la posibilidad de poder sentarse en una silla de ruedas– las diferentes etapas de la vida cotidiana. Así,
habrá un área de accesibilidad, representado con una casa y una calle con sus obstáculos; una zona de
formación, con una escuela ordinaria dotada de material para niños ciegos; un área de empleo, con todas
las adaptaciones tecnológicas que permiten acceder al puesto de trabajo a las personas con discapacidad;
y una zona de cultura y ocio, donde se podrán apreciar las maquetas del “Museo para Tocar” de la
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ONCE, y la forma en la que las personas ciegas pueden comprender mejor el cine y el teatro mediante
audiodescripción, o bien hacer deporte.

“Seguimos Cumpliendo 2008” es un recorrido estructurado e interactivo, susceptible de instalarse al
aire libre en plazas públicas o a cubierto, en el que los asistentes (y especialmente los escolares, cuyas
visitas están ya programadas) tienen un contacto directo con el día a día de las personas que tienen algún
tipo de discapacidad y con el devenir histórico de la ONCE y su Fundación.

En este evento estarán representadas las tres discapacidades divididas en cuatro áreas de discapacidad:
discapacidad física, intelectual y sensorial (auditiva y visual) y las mejoras tecnologías y técnicas que ayu-
dan al bienestar diario de estas personas y a su integración social.

El circuito itinerante se iniciará en Badajoz a principios de abril y pasará por Albacete, Valencia, Palma
de Mallorca, Alicante, Murcia, Málaga, Sevilla, Madrid, Valladolid y León antes de las vacaciones de
verano. A partir de septiembre seguirá su recorrido por Bilbao, Huesca, Barcelona, Pamplona, Logroño,
Santander, Oviedo y A Coruña, para finalizar a caballo entre noviembre y diciembre en Las Palmas de
Gran Canaria y Tenerife.

La ONCE y su Fundación se han situado en estos años, especialmente tras la llegada de la democracia a
España y a la Organización, en la vanguardia mundial en lo que a prestación de servicios y desarrollo de
programas específicos a favor de personas con discapacidad se refiere para el objetivo final: la inclusión
total de las personas con discapacidad.

[Fuente: Gabinete de Prensa de la ONCE]

SAAD: Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia

Con la entrada en vigor el 1 de enero de 2007 de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia (Ley de Dependencia) nace un nuevo derecho para todos

los ciudadanos. Con el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que la Ley crea,
todas las personas mayores o con discapacidad que no puedan valerse por sí mismas serán atendidas por
las Administraciones Públicas, garantizándoles el acceso a los servicios sociales públicos y a las prestacio-
nes económicas más adecuadas a sus necesidades.

En España los cambios demográficos y sociales están produciendo un incremento progresivo de la
población en situación de dependencia. Nos encontramos con un importante crecimiento de la población
de más de 65 años, que se ha duplicado de largo en los últimos cuarenta años (7,5 millones de personas
según el Avance del Padrón a 1 de enero de 2007), con un aumento muy significativo de la población con
edad superior a 80 años; a esta realidad debe añadirse la dependencia por razones de enfermedad y otras
causas de discapacidad o limitación.

Hasta ahora han sido las familias las que tradicionalmente han asumido el cuidado de las personas en
situación de dependencia. Los cambios en el modelo de familia y la incorporación progresiva de la mujer
al mercado de trabajo han introducido nuevos factores en esta situación.

La Ley de Dependencia configura el derecho a la atención de las personas en situación de dependencia
como un nuevo derecho de ciudadanía, un derecho de acceso en igualdad a elementos esenciales para la
vida autónoma de muchas personas, para su dignidad, un derecho de cuya directa significación para la
vida de sus titulares es inherente a la dignidad de las personas y al libre desarrollo de la personalidad. Toda
la sociedad española ha ido poniendo uno tras otro los peldaños para alcanzar esta meta: los sindicatos y
los empresarios, con el acuerdo que sirvió de base para elaborar la Ley y a los cuales se le deben las piezas
claves del sistema; las organizaciones más representativas de las personas mayores y de las personas con
discapacidad, que con paciencia y tesón han hecho ver la realidad a la que se enfrentan cada día las perso-
nas en situación de dependencia.
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Más de un millón de personas en situación de dependencia son los destinatarios de la Ley, que verán
fortalecida su autonomía personal, su capacidad de valerse por si mismos; con ellos son también destinata-
rios sus familias, las personas que están dedicando su vida a cuidar a los que lo necesitan.

Será también importante su impacto laboral, porque en los próximos diez años se crearán más de
300.000 empleos en este sector, empleos que satisfagan las condiciones necesarias de formación y calidad
en su empleo y en la atención a las personas en situación de dependencia.

Es considerable el esfuerzo de cooperación y coordinación así como financiero, que se va a exigir a las
distintas Administraciones Públicas, con una previsión de 26.000 millones de euros aportada en los próxi-
mos años para lograr la implantación gradual del Sistema. Pero, sobre todo, es un proyecto grande, ambi-
cioso, lleno de compromiso en su significado político y social, porque es un proyecto de solidaridad, de
solidaridad y cohesión intergeneracional; porque es un proyecto de solidaridad con los que más lo necesi-
tan, con las personas con discapacidad, con los mayores, con sus familias, con aquellos que dedican su
vida a cuidar de las personas que no pueden realizar por sí mismas las actividades básicas de la vida diaria.

La implantación de la Ley será progresiva. En el año 2007 han accedido al Sistema los casos más gra-
ves, las personas que se encuentran en situación de gran dependencia, las que demanden ayuda con mayor
urgencia; en 2008 se atenderá a las personas con dependencia severa Grado II, nivel 2 (personas que nece-
sitan ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día pero no requie-
ren el apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía
personal).

Los ciudadanos y ciudadanas pueden ya exigir efectivamente este derecho a las Administraciones com-
petentes, en este caso, a las Comunidades Autónomas. Así podrán acudir a los servicios sociales corres-
pondientes para solicitar una evaluación que determine su posible grado y nivel de dependencia. Una vez
definida la situación personal, los profesionales de los servicios sociales elaborarán un Programa Indivi-
dual de Atención, que incluirá los servicios y prestaciones que el ciudadano necesite y que los poderes
públicos tienen ahora por Ley la obligación de ofrecerles, siempre teniendo en cuenta el calendario de
implantación progresiva de la Ley de Dependencia.

[Fuente: Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales (IMSERSO). www.saas.mtas.es]

Carta de Servicios de la Oficina Permanente Especializada
del Consejo Nacional de la Discapacidad

La Oficina Permanente Especializada (OPE) es un órgano de carácter per-
manente y especializado del Consejo Nacional de la Discapacidad español,
encargado de promover la igualdad de oportunidades, la no discriminación y
la accesibilidad universal.

Esta Oficina presta servicios de asesoramiento, estudios y análisis de consultas o denuncias presenta-
das por las personas con discapacidad. El Boletín Oficial del Estado de 3 de febrero de 2007 publicó la
resolución en virtud de la cual se aprobó la Carta de Servicios de la OPE. En ella se detallan los servi-
cios que presta (información, atención y orientación); los compromisos de calidad que ofrece, en rela-
ción con la tramitación de consultas, quejas o denuncias; se relacionan los indicadores del nivel de
calidad de los servicios prestados, y se indican las medidas para subsanar los posibles incumplimientos
de los compromisos declarados. Asimismo se señalan el marco de colaboración en el que los ciudada-
nos y usuarios con discapacidad visual pueden participar, y los procedimientos establecidos para pre-
sentar y tramitar iniciativas, quejas, o sugerencias. La Unidad responsable de la Carta es la Dirección
Ejecutiva de la OPE.

[Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias
y Discapacidad, Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre Discapacidad.
www.mtas.es]
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CCoonnvvooccaattoorriiaass

Convocados con periodicidad bienal, los Premios Internacionales ONCE de I+D en Nue-
vas Tecnologías para Ciegos y Deficientes Visuales se destinan al fomento de desarrollos
tecnológicos que contribuyan de manera sustancial a facilitar la integración y normalización
de las personas ciegas o deficientes visuales. La aportación económica tiene por objeto con-
tribuir al desarrollo de proyectos de calidad, con viabilidad contrastada y con posibilidades
de promover avances significativos en algunos de los campos que se indican.

La Convocatoria de la V edición del  Premio Internacional ONCE de I+D en Nuevas Tecno-
logías para Ciegos y Deficientes Visuales estará sujeta a las siguientes:

BASES

1ª.- Objeto:

Con este premio la ONCE pretende estimular la promoción de investigaciones científico-técnicas con-
ducentes a desarrollos e innovaciones tecnológicas, de cualquier índole, que permitan corregir o superar
las limitaciones que por su discapacidad tienen las personas afectadas por ceguera o deficiencia visual,
prestando especial atención a la utilidad práctica y a la repercusión que dichas innovaciones tecnológicas
puedan tener para este colectivo.

2ª.- Áreas de trabajo:

Ingeniería, inteligencia artificial, informática, telecomunicaciones, tecnología micro y nanoelectrónica
preferentemente, en los campos siguientes:

—Medios que facilitan el acceso a la información contenida en soportes digitales, ordenadores y redes
telemáticas: aplicaciones software para el acceso a la información, accesibilidad a los entornos de soft-
ware libre (Linux y aplicaciones para ese entorno), dispositivos hardware de representación de informa-
ción en relieve, etc.

—Acceso a la información contenida en papel, aplicaciones de conversión y tratamiento de la informa-
ción, aplicaciones de reconocimiento de caracteres, dispositivos de ampliación de textos, etc.

—Impresoras braille y software de control: sistemas innovadores de impresión de braille y relieves, aplica-
ciones de conversión al braille, drivers de control para impresoras, etc.

—Software educativo y lúdico: juegos, aplicaciones que favorezcan la enseñanza y aprendizaje de discipli-
nas como las matemáticas, la física, la música, etc.

—PDA’s y telefonía móvil: sistemas que permitan la accesibilidad a las PDA’s, aplicaciones que amplíen
los entornos de accesibilidad de la telefonía móvil, nuevas aplicaciones que complementen a las ya exis-
tentes, etc.

—Accesibilidad a la domótica y electrodomésticos: sistemas y aplicaciones que faciliten la accesibilidad a
electrodomésticos, desarrollo de sistemas domóticos accesibles, etc.

—Transportes públicos: sistemas de información accesible en paradas y estaciones de transporte, tecnolo-
gías aplicables a los vehículos para proporcionar información accesible de paradas, etc.

—Medios audiovisuales: cualquier avance relacionado con la televisión digital así como con la accesibili-
dad al DVD. 

—Todos aquellos desarrollos que favorezcan la accesibilidad a bienes y/o servicios para ciegos y deficien-
tes visuales.

V Edición del Premio Internacional ONCE de I+D en
Nuevas Tecnologías para ciegos y deficientes visuales
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—Cualquier otro desarrollo científico-técnico o innovación que, de manera eficaz, contribuya a que las
personas con discapacidad visual puedan integrarse, de la mejor forma, en la sociedad, promoviendo
mejoras en sus procesos educativos, formativos, su movilidad, actividad laboral y doméstica, capacidad
de relación y comunicación.

3ª.- Candidatos y propuestas:

3.1. Candidatos

Podrán presentar sus proyectos las personas físicas o jurídicas de cualquier nacionalidad, ya sea a título
individual o colectivo, que presenten sus trabajos en tiempo y forma, con arreglo al objeto, los requisitos y
formalidades establecidos en estas Bases.

En caso de presentación de un proyecto a título colectivo, firmado por varios investigadores, el premio
se otorgará a ese único proyecto presentado y serán beneficiarios todos y cada uno de los investigadores
que lo hubieren suscrito.

Si las invenciones contenidas en el proyecto hubiesen sido obtenidas por los investigadores en el marco
de una relación laboral, funcionarial o civil de arrendamiento de servicios, en cuya virtud tenga cedido a
su empleador el producto de su trabajo de investigación, se deberá hacer constar este extremo en la presen-
tación del proyecto, considerándose que será su empleador el titular del proyecto y, por lo tanto, el benefi-
ciario del Premio.

3.2. Plazo de presentación

El plazo de recepción de los trabajos se inicia el 1 de octubre de 2007 y concluye el 5 de septiembre
de 2008. 

3.3. Lugar de presentación

Las memorias deberán presentarse ante la Secretaría de la V edición del Premio Internacional ONCE de
I+D en Nuevas Tecnologías para Ciegos y Deficientes Visuales, domiciliada en Madrid (España), en el
número 18 de la calle José Ortega y Gasset y código postal 28006.

3.4. Idioma

Los proyectos de investigación que concurran a este Premio deberán presentarse en español o en inglés.

4ª.- Dotación

La V edición del Premio Internacional ONCE de I+D en Nuevas Tecnologías para Ciegos y Deficientes
Visuales consta de un único Premio. Para la presente convocatoria, la cuantía de dicho Premio ascenderá a
DOSCIENTOS CUARENTA MIL EUROS (240.000,00 €).

5ª.- Documentación a presentar

Para ser admitidas válidamente a esta convocatoria, las candidaturas deberán figurar acompañadas de la
siguiente documentación:

—El formulario que se adjunta a estas bases debidamente cumplimentado y firmado por los investigado-
res que presenten el proyecto o el titular del mismo. En caso de presentación de un trabajo colectivo,
los investigadores deberán designar en el formulario quién de entre ellos será considerado Director del
proyecto.

—Una memoria explicativa del proyecto de investigación que concurre al Premio, con especial referencia
a su carácter innovador y a los beneficios que se deriven para las personas ciegas y deficientes visuales
de la aplicación práctica de la innovación, progreso, avance o estudio objeto del mismo. Se acompañará
la documentación pertinente (planos, fórmulas, ensayos, pruebas, etc.) para valorar adecuadamente el
proyecto. Se adjuntará igualmente la información sobre los desarrollos previos obtenidos por el grupo
investigador, que sirvan de base para el proyecto que se proponen abordar.

—Plan de Trabajo que determine claramente los objetivos de las diferentes etapas de la investigación en
un calendario previsto para la consecución de los mismos.
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—Un breve Currículum Vitae del candidato o los candidatos, incluyendo una lista de sus trabajos más sig-
nificativos.

—Prototipos de los proyectos, en caso de que los hubiera.

6ª.- Fallo

Los proyectos serán evaluados por un Comité de Expertos, compuesto por profesionales destacados en
las distintas áreas objeto de la convocatoria, nombrados al efecto por la ONCE, antes del 31 de diciembre
de 2007. El Comité podrá recabar el asesoramiento de expertos externos y seleccionará el proyecto que, a
su juicio, sea merecedor del Premio. En su decisión tendrá en cuenta, entre otros criterios, la calidad, la
viabilidad futura de cada proyecto, su utilidad para la mejora de las condiciones de vida de las personas
ciegas y deficientes visuales,  la solvencia científica de los investigadores y el carácter innovador del pro-
yecto o producto. Asimismo, se tendrá en cuenta que los proyectos  no tengan  un plazo de ejecución
mayor de 2 años, ya que una mayor extensión en el tiempo podría desvirtuar el momento de implantación
y la vigencia tecnológica del  proyecto.

El Comité podrá recabar de los candidatos la presentación de la información complementaria que se
estime oportuna.

Aquellos proyectos que no cumplan alguno de los requisitos específicos o incumplan cualquiera de las
Bases de la convocatoria, serán declarados no admitidos, siéndoles comunicado por la Secretaría del Pre-
mio a sus titulares.

El Consejo General de la ONCE fallará este Premio durante el cuarto trimestre de 2008 y el anun-
cio público del proyecto ganador tendrá lugar a continuación. La entrega de dicho Premio se llevará a
cabo en el transcurso de un acto solemne, al que se dará la difusión y publicidad adecuadas, asumien-
do los candidatos galardonados el compromiso de asistir al mismo, en la fecha en que se celebre dicho
acto.

La Secretaría del Premio notificará a todos y cada uno de los candidatos el fallo del Consejo General,
que será inapelable, ordenando asimismo las acciones de difusión y publicidad que, en cada caso, se consi-
deran convenientes.

Este Premio podrá ser declarado desierto.

7ª.- Seguimiento de la ejecución del Proyecto de Investigación premiado

El investigador o los investigadores premiados se comprometen a la ejecución de su Proyecto de Investi-
gación. En cumplimiento de dicho compromiso, los investigadores se obligan a mantener informada a la
ONCE remitiendo a la Secretaría de la V edición del Premio Internacional ONCE de I+D en Nuevas Tec-
nologías para Ciegos y Deficientes Visuales memorias o informes, de la evolución del proyecto, con arre-
glo al siguiente detalle:

a) Cada participante incluirá en su propuesta o proyecto la planificación temporal respecto del envío de
memorias o informes del estado de ejecución del proyecto.

b) La ONCE, en el momento del fallo, determinará los términos, condiciones y periodicidad para el
seguimiento de la ejecución del proyecto premiado; pudiendo coincidir o no con la periodicidad pro-
puesta por el participante.

c) La ONCE designará una comisión ad-hoc para el seguimiento de la ejecución del proyecto premiado,
conforme a lo previsto en las presentes bases.

En los términos establecidos por la ONCE en el fallo, se deberán presentar los correspondientes infor-
mes periódicos que resuman las tareas realizadas y los avances que se han ido produciendo en la ejecución
del Proyecto, durante el periodo transcurrido.

Dicha comisión podrá pedir, además de los informes periódicos, informes complementarios e incluso
realizar auditorías presenciales para analizar el grado de ejecución del proyecto premiado y su ajuste con
lo presentado en las memorias requeridas, para lo que el/los titulares de dicho proyecto deberán prestar su
máxima colaboración.
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8ª.- Pago del Premio

El importe del Premio se abonará de la siguiente forma:

—Un primer pago del 33% del importe total del Premio que se describe en la Base cuarta, en el acto
solemne de entrega de dicho premio.

—Un segundo pago del 33% del importe total del Premio cuando a juicio de la Comisión de Seguimien-
to, se haya ejecutado convenientemente el 50% del proyecto, en atención a lo establecido en la base
séptima.

—Un último pago por la cantidad restante, que se hará efectivo una vez que se reciba en conformidad el
último informe de ejecución del Proyecto y se verifique la completa finalización del mismo.

El incumplimiento de los requisitos establecidos, en cuanto a remisión y contenidos de los informes men-
cionados en la base séptima, dará lugar, si no se atendiera dirigentemente el requerimiento de la ONCE para
que se subsanen tales deficiencias, a la devolución de las cantidades entregadas y a la pérdida de las que
pudieran estar pendientes de percibirse, en cuyo caso, la ONCE lo notificará al premiado de modo formal. 

9ª.- Otros derechos y obligaciones

La ONCE se reserva en propiedad los soportes en los que se hallen contenidos los trabajos y proyectos
presentados y no tendrá obligación alguna de devolver los mismos a los candidatos.

La concesión del Premio no comporta para la ONCE ninguna obligación ni compromiso en relación con
el uso, desarrollo, aplicación, puesta en práctica, explotación o difusión de la memoria premiada, salvo lo
que se prevé en el último párrafo de este apartado.

Cualquier trabajo, publicación o intervención pública de los investigadores titulares del Proyecto pre-
miado habrá de hacer mención al patrocinio recibido de la ONCE a la investigación en cuestión.

El distinguido asumirá las obligaciones que para los premios de esta naturaleza establece la legislación
fiscal española vigente.

La ONCE se reserva el derecho de interpretar, en caso de conflicto, tanto la convocatoria como las pre-
sentes Bases.

Los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan derivarse de la ejecución de cada proyec-
to, corresponderán a sus titulares, sin perjuicio de lo que se prevé en el párrafo siguiente, quienes garanti-
zan la originalidad del proyecto presentado y la no lesión de ningún derecho de tercero ajeno.

Si la ONCE decidiera proceder al desarrollo y comercialización del proyecto premiado, por considerar-
lo de gran interés para la mejora en las condiciones de vida de los ciegos y deficientes visuales, se actuará,
previa notificación al premiado, del modo siguiente:

—El/los titulares que resulten distinguidos con el Premio, se comprometen a pactar con la ONCE las con-
diciones de desarrollo del proyecto y/o comercialización del producto resultante de dicho desarrollo.

—Dichos titulares reconocerán a la ONCE un derecho preferente en la negociación de las condiciones que
regulen el uso y la explotación de la invención contenida en el proyecto.

—Dicho pacto o contrato contemplará, respecto del desarrollo y la comercialización, los aspectos jurídi-
cos, económicos y temporales relativos a las transmisiones, de cualquier naturaleza, de la propiedad o
cualquier otro derecho de carácter patrimonial sobre la invención.

—El referido acuerdo deberá suscribirse, si fuera posible, antes de la entrega del Premio; y en todo caso
dentro de los dos meses siguientes a la notificación formal de la ONCE al premiado sobre su interés real
en el desarrollo del proyecto. En su defecto, la ONCE disfrutará de una licencia de uso y explotación
sobre la invención contenida en el proyecto durante 10 años para los ámbitos de la Unión Europea y
América Latina, sometiéndose, las posibles compensaciones económicas a favor del titular del proyecto,
a una decisión mediante arbitraje de equidad de la Cámara de Comercio de Madrid y resuelto con some-
timiento a la Legislación Española.

10ª.- Aceptación de las Bases

La participación en esta convocatoria supone la aceptación expresa de estas Bases en su integridad.
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9ª Conferencia Internacional de Baja Visión
El próximo mes de julio de 2008 (del 7 al 11) tendrá lugar en el Palacio de

Congresos de Montreal, Canadá, la 9ª Conferencia Internacional de Baja
Visión, organizada por el Instituto Nazareth y Louis-Braille (centro especializa-
do en baja visión), la Escuela Universitaria de Optometría de la Universidad de
Montreal y el Instituto Canadiense de Ciegos (CNIB), bajo el auspicio de la

Sociedad Internacional para la Investigación y Rehabilitación de la Baja Visión (ISLRR).

Algunos de los temas previstos para la Conferencia son:

—Necesidades en baja visión.
—Causas de la deficiencia visual.
—Tratamientos médicos.
—Modelos de servicios.
—Tecnología.
—Programas de entrenamiento.
—Intervención psicológica.

Las sesiones se organizarán en torno a cuatro bloques:

—Sesiones plenarias.
—Sesiones monográficas sobre temas de investigación-rehabilitación en baja visión, dirigidas por algunos

de los más representativos profesionales en este campo.
—Sesiones póster.
—Visitas a clínicas, agencias y laboratorios de investigación.

El calendario previsto para participar en este evento es el siguiente:

—Septiembre de 2007: programa preliminar y registro en línea.
—25 de enero de 2008: remisión de resúmenes.
—7 marzo de 2008: fecha límite para inscripción.

En números posteriores de Integración informaremos más extensamente sobre el programa de la confe-
rencia.

Para obtener más información puede consultarse la página web:

http://www.opto.umontreal.ca/vision2008/

VI Seminario Científico “Actualización metodológica
en investigación sobre discapacidad” (SAID 2008):
Introducción a la metodología de ecuaciones estructurales
aplicada a la investigación en discapacidad.

Curso Extraordinario de la Universidad de Salamanca.

Directores: 

—Marta Badía Corbellá
—Benito Arias Martínez

Coordinador:

—Manoli Crespo Cuadrado
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Fecha y Lugar de Celebración:

Salamanca, 5 y 6 de junio de 2008
Salón de Grados de la Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca
Avda. de la Merced, 109-131, 37005 Salamanca

Objetivos: 

1. Proporcionar a los asistentes las bases teóricas de la metodología de ecuaciones estructurales -SEM-
(path analysis, modelos de medida / análisis factorial confirmatorio y modelos estructurales).

2. Orientar sobre los problemas genéricos y específicos que pueden investigarse, dentro del ámbito de la
discapacidad, mediante la metodología SEM.

3. Facilitar la información y práctica necesarias para el manejo de programas de análisis de modelos SEM
(AMOS y/o LISREL).

Destinatarios:

—Profesores de la Universidad de Salamanca y de otras Universidades.
—Alumnos de Doctorado y Tercer Ciclo.
—Investigadores y becarios vinculados a proyectos de investigación.
—El número máximo de admitidos será de 100.

Metodología: 

El programa consta de 4 conferencias en las que se abordarán los fundamentos teóricos de la metodolo-
gía de ecuaciones estructurales y de 4 talleres en los que los asistentes pondrán en práctica los puntos
desarrollados en las conferencias. Cada conferencia constará de una exposición de 90 minutos y un debate
de 30 minutos. Los talleres tendrán una duración de 4 horas.

Tasas: 

—Ordinaria: 75 €
—Matrícula reducida: 50 € (Alumnos y Becarios)

Información e Inscripciones:

INICO. Facultad de Psicología
Avda. de la Merced, 109-131 37005 Salamanca
Tfno.: 923-294617 Fax: 923-294685
Mail: integra@usal.es

Programa Académico:

Jueves 5 de junio: 

9:00 - 11,30 horas
Introducción a la metodología SEM: concepto y propósitos fundamentales
Profesora: Begoña Orgaz Baz
Universidad de Salamanca

11:00 - 12:00 horas: Descanso

12:00 – 13:30 horas
Modelos de medida y análisis factorial confirmatorio
Profesor: Ramón Fernández Pulido
Universidad de Salamanca

16:00 – 21:00 horas
Estrategias para el manejo de “missing data”
Profesor: Ángel Blanco Villaseñor
Universidad de Barcelona
Desarrollo de un ejemplo de “path analysis” en LISREL
Profesora: Begoña Orgaz Baz
Universidad de Salamanca
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Viernes 6 de junio: 

9:00 – 11:30 horas
Modelos con componentes de medida y estructurales.
Profesor: Miguel Ruiz Díaz
Universidad de Autónoma de Madrid

11:30 - 12:00 horas: Descanso

12:00 – 13:30 horas
Generalizabilidad y «missing data» en investigación sobre discapacidad
Profesor: Ángel Blanco Villaseñor
Universidad de Barcelona

16:00 – 21:00 horas
Desarrollo de un ejemplo de análisis factorial confirmatorio en LISREL, AMOS y SAS
Profesor: Benito Arias Martínez
Universidad de Valladolid
Desarrollo de un problema de ecuaciones estructurales
Profesor: Miguel Ruiz Díaz
Universidad de Autónoma de Madrid

II Conferencia Europea sobre Psicología y Discapacidad
visual

La II Conferencia Europea  sobre Psicología y Discapacidad Visual, organizada por la Sección Europea
del International Council for Education of the Visually Impaired (ICEVI), se celebrará en Huizen (Países
Bajos) del 10 al 12 de marzo de 2008, con la colaboración de las asociaciones Visio, Sensis y De Brink.
La Conferencia tendrá lugar en la sede de Visio, en la localidad de Huizen, a una hora del aeropuerto inter-
nacional de Schiphol (Amsterdam). Además de las habituales sesiones plenarias, la Conferencia se centra-
rá en una serie de seminarios y talleres, cuyo objetivo principal será el intercambio de conocimientos y
experiencias, a fin de concretar al máximo las posibilidades de cooperación internacional.

Los temas principales serán:

—Integración sensorial, especialmente desarrollo y compensación táctiles.
—Aislamiento social y soledad en las personas mayores.
—Nuevas tendencias en evaluación, particularmente en casos de personas con deficiencia múltiples.

La organización invita a todos los psicólogos que trabajan en el campo de la discapacidad visual a asis-
tir a esta Conferencia, participando activamente mediante la presentación de comunicaciones, pósters, o
inscribiéndose en los seminarios y talleres.

Los resúmenes de comunicaciones, con una extensión máxima de 250 palabras, se admitirán hasta el 15
de enero de 2008, y podrán versar sobre los siguientes temas:

—Calidad de vida.
—Psicoterapia.
—Asesoramiento vocacional.
—Ceguera psicogénica.
—Daño cerebral.
—Aislamiento social.
—Papel del psicólogo.
—Modelos de atención.
—Pruebas, test, y evaluación.
—Aspectos neuropsicológicos.
—Otros temas.
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El comité de programación de la Conferencia distribuirá a los participantes en seminarios y talleres de
acuerdo con las preferencias que manifiesten. A este fin, se ruega indicar los cuatros temas de mayor pre-
ferencia, así como el interés de temas como intervención temprana, atención en edad escolar, pluridefi-
ciencia, o intervención con adultos y personas mayores.

El plazo de inscripción se abre el 1 de diciembre de 2007 y se cierra el 15 de febrero de 2008. Para más
información, puede consultarse la web www.visio.org

No se ha fijado una tasa obligatoria para la inscripción, si bien la organización sugiere una aportación
voluntaria de 50 euros, que se abonaría a la llegada, para costear el importe de almuerzos y cenas durante
las jornadas.

La gestión de transporte y alojamiento correrá a cargo de los participantes, que podrán disponer de
información orientativa al respecto en la web indicada.

El idioma de la Conferencia será exclusivamente el inglés.

Para más información, puede contactarse con Peter Verstraten, de Sensis, en la dirección de correo elec-
trónico ECPVI@visio.org

El futuro de la escritura de seis puntos: Conferencia Inter-
nacional conmemorativa del bicentenario del nacimiento
de Louis Braille

El próximo 4 de enero de 2009 se cumplen doscientos años del nacimiento de Louis Braille, conmemo-
ración que será celebrada en todo el mundo con diversas actividades. La Asociación Valentin Haüy ha con-
vocado una Conferencia Internacional sobre el futuro del sistema braille, con el siguiente programa
provisional:

Idiomas del congreso: francés e inglés.

Sábado, 3 de enero

Recepción de los congresistas.

Domingo, 4 de enero

Participación en las actividades organizadas por la Unión Mundial de Ciegos (UMC) y el Comité Inter-
nacional para la Conmemoración del Nacimiento de Louis Braille (CINAL).

Mañana

Misa conmemorativa en la Capilla del Instituto Nacional de Jóvenes Ciegos, seguida de vino de honor
ofrecido por el Instituto.

Tarde

Ofrenda floral en el Panteón.

Velada

Concierto de órgano en la catedral de Notre-Dame de París, homenaje a los grandes organistas ciegos,
con la intervención de Jean-Pierre Legay, organista ciego, titular de órgano de Notre-Dame de París.

Lunes, 5 de enero

9:30 – 10:00 horas
Sesión inaugural:
Louis Braille y su tiempo (discursos oficiales).
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Primera sesión:
Moderador: Tommaso Daniele, Italia.

10:00 - 12:30 horas
Génesis y primeras aplicaciones del sistema braille (Sesión plenaria).

—Euclid Herie, Canadá.
—Françoise Madray-Lesigne, Francia.
—Michael Mellor, Estados Unidos.

Almuerzo

Segunda sesión:
Moderadora: Kicki Nordström, Suecia.

14:30 -16:00 horas
El sistema braille y sus aplicaciones: música, matemáticas, informática (Sesión plenaria).

—Música: William McCann, Estados Unidos.
—Matemáticas: Françoise Magna, Francia.
—Informática: Judy Dixon, Estados Unidos.

16:00 -16:30 horas
Descanso.

16:30 – 17:30 horas
Actividades prácticas – 4 talleres:

1. Informática y líneas braille.
Coordinador previsto: Frédéric Brugnot, Francia.

2. Música: escaneo y transcripción de una partitura. 
Coordinador: Antonio Quatraro, Italia.

3. Mapas y dibujos en relieve.
Coordinadora: Catherine Feignez, Francia.

4. Juegos de mesa en braille (ajedrez, naipes, scrabble, crucigramas…).
Coordinador previsto: Tommy Théberge, Canadá.

Martes, 6 de enero

Primera sesión

09:00 – 11:00 horas
El braille y las lenguas del mundo (Sesión plenaria).

—Presentación general: Pedro Zurita, España.
—Japonés.
—Árabe.
—Lenguas eslavas.

11:00 – 11:30 horas
Descanso.

11:30 – 12:30 horas
Adaptación de códigos y dificultades (Mesa redonda).
Moderador: Lord Colin Low, Gran Bretaña.

Almuerzo

Segunda sesión. 
Moderador: Richard Lavigne,  Canadá.

14:30 – 16:00 horas
Unificación del braille: éxitos y obstáculos (Sesión plenaria).

—Jean-Marie Cierco, Francia.
—Joseph Sullivan, Estados Unidos.
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16:00 – 16:30 horas
Descanso.

16:30 – 17:30 horas
El punto de vista de los usuarios en el mundo (Mesa redonda).
El braille en los países en vías de desarrollo.
Moderador: Paul Tézanou, Camerún.

17:30 – 19:00 horas
Inauguración de la nueva mediateca de la AVH.

Miércoles, 7 de enero

¿QUÉ FUTURO TIENE EL BRAILLE?

Primera sesión.
Moderador: Vincent Michel, Francia.

09:00 – 10:30 horas
El braille y las nuevas tecnologías: ¿complemento o competencia? (Sesión plenaria).

1. Braille e integración escolar: Marie-Renée Hector, Francia.
2. Braille e inserción profesional: Philippe Chazal, Francia.
3. Braille e investigación científica: Joana Belarmino, Brasil.

10:30 – 11:00 horas

Braille y vida cotidiana (Mesa redonda).
Moderador: John Heilbrunn, Dinamarca.

Participantes previstos:

—Manuel Pereira, Francia.
—RNIB, Gran Bretaña.
—UIC, Italia.

Almuerzo

Segunda sesión

14:30 – 16:00 horas
Juguemos con el braille: talleres lúdicos.
Coordinación prevista: ONA, Bélgica.

16:00 – 16:30 horas
Descanso.

16:30 – 17:00 horas
Clausura oficial.
Discurso de clausura: William Rowland.
Resumen de las sesiones: Françoise Madray-Lesigne, Francia.

20:00 horas
Banquete de clausura.

Jueves, 8 de enero

09:00 - 12:00 horas

SIGUIENDO LAS HUELLAS DEL GENIAL INVENTOR.

Visita en grupos al museo de la AVH y al museo del INJA (habrá una exposición especial en los dos
sitios).
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12:30 - 14:30 horas 

—Visitas a los restos.
—Visita en grupos a la tumba de Louis Braille en el Panteón.
—Visita a la casa natal de Louis Braille.

Tarde

Ópera oratorio, homenaje a Louis Braille.

Para información detallada y actualizada, consultar la web de la Asociación Valenti Haüy,
www.avh.asso.fr, o dirigirse al Comité Organizador del Bicentenario: M-F Arnould, Ch. Coudert,
association valenti Haüy, 5 rue Duroc, 75343 Paris Cedex 07, Francia. Correo electrónico:
ch.coudert@avh.asso.fr
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Agenda 2008

Enero, 4 Celebración del Día Mundial del Braille Web: www.worldblindunion.org

Enero, 28-Febrero, 2
XI Muestra Estatal de Agrupaciones
Musicales ONCE
Valencia (España)

Delegación Territorial de la ONCE
en Valencia
Gran Vía Ramón y Cajal, 13 - 46007 Valencia
Información:
Departamento de Promoción Artística, Depor-
tiva y Recreativa
Dirección de Cultura y Deporte
Dirección General de la ONCE
C/ Prado, 24 - 28014 Madrid
Correo: dtopcddg@once.es

Julio, 27-28
AER International Conference
Chicago (EEUU)

Organiza:
Association for Education and Rehabilita-
tion ot the Blind and Visually Impaired
(AER)
Secretaría Técnica:
Jim Gandorf, CAE
Web:
www.aerbvi.org/modules.php?name=News&
file=article&sid=956

Junio, 5-7
Avante 2008. Salón para la autonomia
personal y calidad de vida 
Barcelona (España)

Organiza:
Fira de Barcelona
Av. Reina María Cristina s/n
08004 Barcelona
902 233 200/ +34 93 233 20 00
Fax. 93 233 23 19
Ubicación:
Pabellón  1 
Recinto de Gran Vía
Web: www.salonavante.com
Correo: avante@firabcn.es

Julio, 7-10
9ª Conferencia Internacional sobre Baja
Visión, VISION 2008
Montreal (Canadá)

Organizan:
The Institute Nazareth and Louis Braille,
École d'optométrie de l'Université de
Montréal, Canadian National Institute for
the Blind
Información e inscripciones:
Opus 3 inc.
417 Saint-Pierre Street, suite 203
Montréal (Québec) H2Y 2M4
(Canadá)
Tel.: +1 514 395 1808
Fax: +1 514 395 1801
Web:
www.opto.umontreal.ca/vision2008/index.htm
Correo: vision2008@opus3.com
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NNoorrmmaass  ddee  ppuubblliiccaacciióónn
«INTEGRACIÓN. REVISTA SOBRE CEGUERA Y DEFICIENCIA VISUAL» es una publicación periódica de carácter
interdisciplinar, editada por la Dirección General de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), que pretende
servir como instrumento de comunicación. difusión e intercambio de conocimientos teóricos y prácticos sobre la discapaci-
dad visual, entre los profesionales, investigadores y estudiosos implicados en la atención a personas con ceguera o defi-
ciencia visual.

ORIENTACIONES PARA LOS AUTORES

El Consejo de Redacción recomienda que los trabajos que se remitan a Integración, bien sea para su edición en papel o electró-
nica, se atengan a las siguientes indicaciones de presentación y estilo, con el fin de facilitar su lectura, evaluación y publicación.

1. SECCIONES

Una vez revisados por el Consejo de Redacción y, en su caso, por los revisores cuya colaboración sea solicitada, los trabajos
seleccionados serán publicados de acuerdo con sus características, en las siguientes secciones de la revista: 

— Estudios: trabajos inéditos con forma de artículo científico (introducción, material y métodos, resultados y discusión),
referidos a resultados de investigaciones, programas, estudios de casos, etc. Asimismo, se contemplarán en este apartado
los artículos en forma de revisiones sobre un tema particular. La extensión para esta categoría de manuscritos no será
superior a 25 hojas tamaño A4, a doble espacio interlineal. 

— Informes: artículos en los que se presenta un avance del desarrollo o de resultados preliminares de trabajos científicos,
investigaciones, etc. La extensión no será superior a 20 hojas, tamaño A4 a doble espacio interlineal.

— Análisis: aportaciones basadas en la reflexión y examen del autor sobre una determinada temática o tópico relacionados
con la discapacidad. La extensión no será superior a 20 hojas tamaño A4, a doble espacio interlineal.

— Experiencias: artículos sobre experiencias en el campo aplicado y de la atención directa que sin llegar a las exigencias
científicas de los «Estudios» supongan la contribución de sugerencias prácticas, orientaciones o enfoques útiles para el
trabajo profesional. La extensión de las colaboraciones para esta sección no será superior a 25 hojas tamaño A4, a doble
espacio interlineal.

— Notas y Comentarios: dentro de esta Sección se incluirán aquellos artículos de opinión o debate sobre la temática de la
revista; el planteamiento de dudas, observaciones o controversias sobre artículos publicados; o la presentación de técni-
cas, adaptaciones o enfoques, que han funcionado o resuelto problemas muy concretos de la práctica profesional cotidia-
na. La extensión no será superior a 10 hojas A4, a doble espacio interlineal.

— Integración en la Red: en esta sección se presentan y comentan direcciones, páginas, grupos de discusión, etc., existen-
tes en la red relacionados con la discapacidad visual, así como las iniciativas públicas y privadas que se lleven a cabo en
este campo. Las colaboraciones a esta sección deberán tener una extensión no superior a 10 hojas A4, a doble espacio
interlineal.

— Reseñas: comentario informativo, crítico y orientador sobre publicaciones (libros, revistas, vídeos, etc.) u otros materia-
les de interés profesional. Extensión no superior a tres hojas A4, a doble espacio interlineal.

— Noticias y Convocatorias: los contenidos de estas secciones se orientan a la difusión de información sobre actividades
científicas y profesionales, tales como documentación, legislación, resoluciones o recomendaciones de congresos y con-
ferencias, calendario de reuniones y congresos, etc.

— Cartas al Director: comunicaciones breves en las que se discuten o puntualizan trabajos u opiniones publicados en la
revista o se aportan sugerencias sobre la misma. No deberán tener una extensión superior a tres hojas A4, a doble espa-
cio interlineal.

2. FORMATO

Los trabajos se remitirán en formato electrónico (compatible con el procesador de textos MS Word) y en papel blanco de
formato A4 (21 x 29,7 cm.), impreso por una sola cara, a doble espacio interlineal, con márgenes suficientes a ambos lados.

3. IDIOMA Y ESTILO

El idioma de la publicación de la revista es la lengua española. Los originales remitidos deberán estar correctamente redacta-
dos, con un estilo expresivo sencillo y eficaz.

4. IDENTIFICACIÓN

Todos los originales deberán indicar con claridad los siguientes datos identificativos:
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— Título del trabajo, conciso y que refleje de forma inequívoca su contenido. Si se considera necesario, puede añadirse un
subtítulo explicativo.

— Nombre y apellidos del autor o autores.
— Lugar y puesto de trabajo del autor o autores, indicando el nombre oficial completo de la institución, entidad, organis-

mo a la que pertenece; nombre y dirección postal completa del centro, departamento, etc., en el que trabaja y categoría
profesional o puesto desempeñado.

— Nombre y dirección postal completa, incluyendo número de teléfono, fax o correo electrónico, del autor que se respon-
sabiliza de la correspondencia relacionada con el original remitido.

5. RESUMEN Y PALABRAS CLAVE

Los trabajos de investigación original, estudios o trabajos de caracter científico o técnico, deberán aportar el resumen de
contenido del trabajo, no superior a 100 palabras, así como varias palabras clave (de tres a cinco) que identifiquen sin ambi-
güedades el contenido temático del trabajo.

6. CITAS Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Los originales remitidos a Integración: Revista sobre ceguera y deficiencia visual utilizarán el sistema de cita y referencia
«Autor-fecha de publicación». Las referencias bibliográficas se indicarán sólo si se han citado expresamente en el texto. Se
recomienda consultar las normas de publicación de la American Psychological Association (APA), recogidas en: Manual de
estilo de publicaciones de la American Psychological Association (1ª edición en español). México: Editorial El Manual
Moderno, 1998. En general, se observarán las siguientes reglas:

• Las citas se indican en el texto mencionando entre paréntesis el o los apellidos del autor o autores cuya publicación se cita,
y precedido de una coma, el año de publicación. Ejemplos: (Rodríguez, 1988). (Altman, Roberts y Feldon, 1996). Apellido
y fecha de publicación pueden formar parte del texto. Ejemplos: «...en 1994, Rodríguez demostró que estos parámetros no
eran aceptables». «...Rodríguez (1994) demostró que estos parámetros no eran aceptables».

• Si la publicación citada tiene de tres a seis autores, se citan todos la primera vez y en las siguientes citas se indica sólo el
nombre del primero seguido de la abreviatura latina et al. (y otros). Si hay más de seis autores, se cita sólo el primero
seguido de et al., a no ser que la publicación citada pudiera confundirse con otras, en cuyo caso pueden añadirse los auto-
res siguientes. En cualquier caso, la referencia tendrá que ser completa. Ejemplos: (Altman, Roberts, Feldon, Smart y
Henry, 1966) (Altman et al., 1966) (Altman, Roberts, Smart y Feldon, 1966) (Altman, Roberts, Smart y Feldon, 1966).

• Cuando se citen publicaciones de un mismo autor en distintos años, la cita se hará por orden cronológico. Para distinguir citas
de un mismo autor y año, se añaden al año letras por orden alfabético, hasta donde sea necesario, pero siempre repitiendo el
año. Ejemplos: (Altman, 1966). (Altman y Roberts, 1967). (Altman y Feldon, 1968). (Altman, 1970a, 1970b, 1970c).

Las referencias bibliográficas se relacionan ordenadas alfabéticamente al final del texto, de acuerdo con las siguientes reglas:

— Libros: autor (apellido, coma, iniciales del nombre y punto; en caso de que se trate de varios autores, se separan con
coma y antes del último con «y»); año (entre paréntesis) y punto; título completo en cursiva y punto; ciudad, dos puntos,
y editorial. Si se ha manejado un libro traducido y publicado con posterioridad a la edición original, se añade al final la
abreviatura «Orig.» y el año. Ejemplos: Laguna, P. y Sardá, A. (1993). Sociología de la discapacidad. Barcelona: Titán.
Speer, J.M. (1987). Escritos sobre la ceguera. Madrid: Androcles. (Orig. 1956).

— Capítulos de libros o partes de una publicación colectiva: autor o autores; título del trabajo que se cita y punto; a con-
tinuación se introduce, precedida de «En» y dos puntos, la referencia a la publicación que contiene la parte citada: autor
o autores, editores, directores o compiladores de la publicación (iniciales del nombre y apellidos), seguido entre parénte-
sis de las abreviaturas «Ed.», «Comp.» o «Dir.», según corresponda, y en plural si es el caso. Título del libro, en cursiva,
y, entre paréntesis, paginación de la parte citada. Ejemplos: Rosa, A., Huertas, J.A. y Simón C. (1993). La lectura en los
deficientes visuales. En: A. Rosa y E. Ochaíta (Comps.), Psicología de la ceguera (263-318). Madrid: Alianza. Sim-
mons, J.N. y Davidson, I.F.W.K. (1993). Exploración: el niño ciego en su contexto. En: 6ª Conferencia Internacional de
Movilidad (I, 118-121). Madrid: Organización Nacional de Ciegos Españoles.

— Artículos de revista: autor (apellido, inicial del nombre y punto); título del artículo; nombre completo de la revista y
volumen, todo en cursiva, y coma; número de la revista, entre paréntesis; primera y última página del artículo, separadas
por un guión. Ejemplos: Ballesteros, S. (1994). Percepción de propiedades de los objetos a través del tacto. Integración
(15), 28-37. Kirchner, C. (1995). Economic aspects of blindness and low vision: a new perspective. Journal of Visual
Impairment and Blindness 89 (6), 506-513.

7. ILUSTRACIONES

— Tablas y figuras: cada tabla o figura (gráficos, dibujos, fotografías) deberá presentarse en hojas independientes, confec-
cionado con calidad profesional, numerado consecutivamente con la mención «Figura n.º ...» e indicando el lugar del
texto en el que debe insertarse.

— Fotografías: deberán tener la calidad suficiente para permitir su reproducción en la revista. El formato de las fotografías
digitales que se remitan será tif, bmp o jpeg de alta resolución. Se indicará el lugar del texto en el que deben insertarse.

8. REMISIÓN

Los trabajos se remitirán a: Revista «INTEGRACIÓN» 
Secretaría de Redacción. Dirección General de la ONCE. Asesoría de Servicios Sociales.  
Calle del Prado, 24. E-28014 MADRID. España Tel: +34 91 589 45 65 / +34 91 589 45 90
Correo electrónico: integra@once.es




